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rAGINA i 2

SECRETARIA DE ENERGIA, MINAS E INDUSTRIA
PARAESTATAL

REGLAMENTO de la Ley Reglamentarla del Artkulo 27 ConsIlluclonal en Materia Minera.

N margen un sello con al Escudo Nacional, que dice: Estados Unklos Mexicanos: Presidencia de la
República.

CARLOS SAUNAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, en
ejercicio de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la Tracción 1 del Ankulo 89 de la Constitución
Polálca de los Estados Unidos Mexicanos, y

CONSIDERANDO

Oue el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 establece que los objetivos en materia minera son: el
abastecimiento adecuado de Insumos minero-metalúrglcos para la Industria nacional, el fortaleci-
miento de su comerciallzacIón en el mercado exterior y la promoción para Integrar sus procesos de
transformación hacia productos de mayor valor agregado;

Oue de conformidad con el propio Plan, a Iln de Impulsar el desarrollo de la minera, se modernizará
la regulación minera; se buscará intensificar y ampliar la exploración, de modo que se tenga mejor
conocimiento de los recursos del subsuelo; se trabajará en el levantamiento del Inventarlo nacional
de recursos minerales; se buscarán alternatIvasdefinanclamlentoe Inversión para impulsarla mediana
y pequeña mInerlas y se fomentará el desarrollo de tecnologías propias y la adopción de las externas
que sean adecuadas para las condiciones y la capacidad del sector:

Oue en congruencla con el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, el Programa Nacional de
ModernIzacIón de la Minería 1990-1994 tiene corno propósito básico aumentar significativamente el
crecimiento de la activIdad minera; para lograrlo se promoverá su modernización, transformación y
diversificación, estimulando la Inversión en nuevos proyectos, fortaleciendo la comercialización de
sus productos y logrando una mayor productividad y competinviiad que permita obtener mejores
beneficios, y de este modo elevar el nivel de bienestar para sús trabajadores y acrecentar su contrl-
buclen al desarrollo del país;

Oue para lograr el mencionado propósito, el Programa Nacional de Modernización de la Minería
enoncla los slgulentes objethangenerales: revlsar ypromoverlaactuallzacIónde la legislación minera.
para propiciar un desarrollo dinámico y obtener mayores beneficios; incrementar la exploración
minera, con el fin de aprovechar el potencial del país, mediante el esfuerzo de los sectores público,
social y privado; actualizar el régimen Ilscal de la mlnerfa, con objeto de hacer competitiva la actividad
a nivel Internacional y alentar la Inversión minera; mantener la participación estatal exclusivamente en
aquellas empresas productoras de minerales estratégicos queostatlece la Ley Reglamentaria del

Articulo 27 Constitucional en Materia Minera; promover mejores condiciones de seguridad Industrial
y bienestar social para los Trabajadores mineros y propiciar medidas para la protección y conservación
del medio ambiente;

Oue el Ejecutivo Federal a ml cargo ha decidido dar a la minería un apoyo sin precedentes, y como
resultado de elle se han tomado • una sede de medidas concretas, como: la modernización de la
estructura administrativa, las nuevas medidas de polflica fiscal que constituyen un fuente estímulo a
la exploración, la inversión y el desarrollo de la rama; asfmlsmo, mediante la desIncorporacIón de
reservas mineras nacionales seadiránImportantes superficies para el desarrollo tle nuevos proyectos
a cargo de los sectores privado y social; como complemento se han ampliado las funciones del
Fideicomiso Minerales no Metálicos Mexicanos, sustituyérdciopor tdFldelcombodeFomento Minero,
a lIn de proporcionar diversos apOyos para coadyuvar al desarrollo de la pequeña y mediana mlnerfa;

Oue la modernización de la miraré requiere de un marco normativo slmtde y promotor de la actividad.
orientado al Interés generad;
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Oue se estima nocesado expedk un nuevo Redamento de la Ley Reglamentada del Articulo 27
Constimclonel en Matedet4Illent. de1 , 151de didembre de 1975, publIcada en ef DIarto Oficial de la
Federación al, dla 22 de diciembre de 1975;.

Oue el nuevo Reglamento tlerld como propósito, como todoordenamlento reglamentado, determinar
de modo general y abstracto kra reedfos que deberán emplearse para aplicar la Ley a los casos
concretos;

Oue el mievo Redamento procura la sImplificacIón admin istrativa. por lo que se han sktmlfficalo
trámites para el otorgamiento de conceslones neneras y reducido plazos de resolución. elkninendo
disposiciones redundantes que entorpecen el procelkdento;

Oue se busca establecer modalidades que est1mulen una mayor canalizacIón de capital de didgo
para propiciarla locallzadónde nuevos yacimientos, la diversificación en la producción dernineales,
la modernización de la planta minera nacional. Induyendo la aslmlacIón de tecnologlas avanzadas.
y la configuración de estructuras Ilnancieras sanas an las empresas del sector;

Oue el Estado, encumplknientadelasdisposIclonesconstkuclonales.segukácumplIeniodenamente
sufunción degarantizar lasoberanfadelaNacIónsobrelosrecursos Indispensablesparaddesarrollo
y promover decklidamente una mayor participación de la Indtistrla minera en la econouts;

He tenido a bien expedir el slgulente

REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA

DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL EN MATERIA MINERA

TITULO PRIMERO

Disposiciones Generales

CAPITULO I

De las Definiciones y Autoridades Competentes

ARTICULO 1 º. Para los efectos de este Reglamento, se entiende por:

Ley:	 La Ley Reglamentarla del Articulo 27 Constitucional en Materia
Minera;

II:-	 Socrelarla;	 La Secretarla de Energlit, Minas e Industrla Paraeltatal;

Acciones serie*A":	 Las acciones o parles soclales de socIetledes mercandes
mexicanas de la serle	 contorne al adiculo 14 de la Ley:

Comisión:	 La Comisión de Fomento Mkterc4

Consejo:	 El Consejo de Recursos Minerales;

Derechos por trámite: 	 Los derechos por el estudio y trámite de una solicitud esta-
ble4dospor la Ley Federal de Derechos;

V11.-	 Empresas estatales:	 Las empresas de participación , estatal mayoritaria mlneres:

Entidades paraestatales 	 La Comisión de Fomento Minero, el Consejo de Recursos

mineras:	 Minerales y las empresas de participación estatal mayorltadx

Indice de precios: '	El Indlce Nacional de Precios at Consumidorpudictdo peed
"Banéd de MóxIco en	 DIMO 011clat de Fednoldn en
cumparnlenlís del 1110C1110 20 del Código FMrel de la Federa-
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pAQINA 4 	 JUEVES 25 DE OCTUBRE DE 1990 SECC. I

Instructivo:	 Las disposiciones administrativas expedidas por la Secretaría
que tienen por objeto uniformar el trámite de los asuntos que
regula este Reglamento, asf como precisar aspectos de orden
técnico relacionados con el mismo, y que deberá publicarse
en el Diario Olícial de la Federación;

Xl -	 Inversionistas extranjeros'.	 Las personas, unidades económicas y empresas a quienes
confiere tal carácter la Ley para Promover la Inversión Mexi-
cana y Regular la Inversión Extranjera;

Punto de partida	 Un punto real, lijo, identificable en el terreno, ubicado prefe-
origen:	 rentemente dentro o en el perímetro del lote, con las carac-

teristicas que señale el Instructivo respectivo, y que sirve para
identificar al lote objeto de la solicitud de asignación o
concesión mineras;

Punto de partida	 Las coordenadas exactas de ubicación del punto de partida
definitivo'	 origen, cuya determinación se hará mediante los trabajos

periciales, y con base en las cuales la Secretarla otorgará la
asignación o concesión mineras;

XIV	 Regi rio	 El Registro Público de Minería;

Sociedad minera. Una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las leyes
mexicanas y capacitada conforme a la Ley y este Reglamento
para obtener concesiones mineras;

Sustancias concesibles:	 Las sustancias cuya exploración, explotación o beneticio
requiera de asignación o concesión mineras contorne ala Ley
y este Reglamento, y

XVII.-	 Trabajos periciales: lostrabajosefectuadosen ellerrenoporunperilominero para
determinar el punto de partida definitivo, de acuerdo con los
métodos y medios que señale el Instructivo respectivo.

AFITICULO 29.- La aplicación y vigilancia de la Ley y de este Reglamento corresponden a la Secretaria.

La Secretaria señalara en el Manual de Organización y en el instructivo respectivo a las unidades
administrativas responsables de la recepción, estudio y trámite y resolución de los asuntos que le
con ipetan.

Las unidades administrativas responsables de la recepción de solicitudes, documentos y demás
promociones deberán turnarlos a las unidades administrativas encargadas de su estudio y trámite
inmediatamente después de su presentación y registro.

Para ejercer las facultades de verificación a que se refieren la Ley y este Reglamento, la Secretarla
podrá solicitar la colaboración de otras autoridades federales, estatales y municipales.

CAPITULO II

De las Demás Disposiciones Generales

ARTICULO 39.- La Secretarla admitirá la presentacióndesolicitudes, Informes y promociones siempre
que sean entregados en la unidad administrativa responsable de su recepción, de la forma siguiente:

I.-	 De manera directa por cualquier persona, en cuyo supuesto devolverá de Inmediato a quien lo
presento copia del escrito con el sello que indique la fecha y hora de recepción;

BOLETIN OFICIAL

IL	 Por correo certificado con acuse de recibo;
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PAGINfiel“SOLIItt4 OFICIAL 	 JUEVES 25 DE 'OCTUBRE DE 1990 SECC.I

Por medlo de servklo prIvado de mensaleda, sufelo a que dIcho servicio recoja en el momento
de la entrega copia del escrito con el sello de la Secretada que Indque la fecha y hora de recepción,
o

Por telecopla, de acuerdo pon lo que establezca el Instructivo respectivo.

Las lormas de entrega descritas por las fracciones II, III y IV serán a costa y riesgo del Interesado y
sin responsabilidad para la Secretada.

ARTICULO 4°.- Las sollcitudes e Informes previstos por este Regternentodeberth presentarse en los
formularios que establezca el Instructivo respectivo y deberán estar suscritos por el solicitante o su
representante. Dichos formularios indicarán el número de copias y anexos que habrán de
acompañarse a,/os mismos. -

Las personas físicas acreditarán su naclonalldad mexicana en as solickudes mediante declaración
por escrito, bajo protesta de decir verdad, sin perjuklode quela Secretaria pueda exigir se le acredite
dicha nacionalidad por cualquier medio previsto Por las leyes.

Cuando exista más de un solicitanie deberá senalarse en la sokitud el representante común res.
ponsable ante. la Secretarla para los trámites subsecuentes. De no hacerte, se consIderará como tal
al primero de ellos.

A toda solicitud, informe o promoción suscrito por representante deberá acompañarse el documento
que amedite sus facultades. la representación se acreditará por medio de escritura pública, y en el
caso de personas físicas mediante carta poder ratificada ante notario o corredor púdico.

Si el representante está inscrito en el registro de apoderados que al efecto leve la Secretaria, bastará
mencionar el número de Inscripción en dicho registro y declarar, bajo protesta de decir verdad, que
no le han sido revocadas sus facultades. El priderdente estará obligado a comunicar de inmediato a
la Secretarla la revocación o renuncia del podercerrespondiente.

ARTICULO 5 9 .- las notificaciones que constituyan, afecten, modifiqueno extingan derechos y obli-
gaciones de paniculares o entidades paraestatales mineras, con motivo de la aplicación y vigilancia
de la Ley y de este Reglamento, se haránpersonalMente o por eárreo certificado con acusede recibo.
en el último domicilio señalado por el Interesado, y surtirán electos el dla hábil siguiente a a lecha de
su entrega. Las demás notificaciones se harán por correo ordinario.

Los Interesados podrán solicitar por escrito a a Secretaria que todas lassesoluciones qUe'emIta ésta
en relación con sus asuntos les sean notificadas mediante servicio privado de mensajera; a su coma
yriesgo ysin responsabilidad para ladependencla. Seráoptathroparala Secretaria hacerla notilkacIón
a través de dicho medio.

,	 .	 .
Los títulosde concesión minera serán entregados a los Interesados nreterentemente por medio de
servicio	 mo privado de mensajera.	 -

SI el documento es. devueltó por el correo o el servicio de mensajerta con la anotación de no haber
sido entregado al Interesado, se procederá a la publicación correspondlente en la tabla de avisos de
la unidad administrativa de la Secrelarla que correspOnda al domicIlió del -Inieresedo, y surtká electos
de notificacIóna los 15 dlas hábiles slgulentesa a fecha de su hjación, durante los cuales permanecerá
a la vista del público. La fecha de fijación en la tabla deberá hacerse constar en el propio documento.

Cuando la Ley o este Reglamento no señalen que los dfat qui constituyen un plazo son hábles o
naturales se entenderá que son hábles y de no lijares plazo sor landni por señalado el de 30 Mas
naturales.	 -

Todos los plazos serán Improrrogables y empezarán a eorrer el dla hable natural, según et caso,
siguiente a aquél en que surta efectos la notlficacIón. SI la lecha en que termine un plazó fijado en
días naturales resulta dta Inhábl, el plazo terminará el dis hábil Inmedlato siguiente.

La Secretaria publicará antialmente las. tablas pata el cómputo de tos referldoe plazos en el Dlerio
Oficial de la FederacIón, al Igual que la correspondiente para la declaratoria de Otertap de terreno
prevista por el ankulo 18, párrafo tercero, de la Ley.
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ARTICULO 61 Para los efectos del articulo 10 de la Ley, los asignatarios o concesionarios presentarán
a la Secretada solicitud para realizar trabajos mineros dentro de terrenos comprendidos por asigna-
ciones petroleras, misma que deberá Indicar el área donde se desarrollarán, su naturaleza y la forma
corno se llevarán a cabo.

La Secretaria enviará a Petróleos Mexicanos copla de la solicitud para que opine, dentro de un plazo
de 15 días habiles siguientes a su recepción, sobre la conveniencla de realizar dichos trabajos y. en
su caso, las condiciones tecnicas a que deberán sujetarse. Transcurrido el plazo sin que tal organismo
haya emitido su opinión, ésta se entenderá emitida sin objeciones y la Secretada procederá a resolver
lo conducente.

SI la Secretaria no notifica al interesado su resolución dentro de los 60 dias naturales siguientes a la
presentación de la solicitud, ésta se tendrá por aprobada.

ARTICULO 70	El derecho de prelerencla que otorga el articulo 22 de la Ley al Ejecutivo Federal para
adquirir instalaciones, maquinaria y equipo propiedad del concesionario deberá ejercerse dentrb de
los 15 días habites siguientes a la fecha en que quede Inscrito en el Registro el acto que dé término a
la concesión, siempre y cuando el concesionario desee enajenarlos. Transcurrido dicho plazo el
concesionario podrá enajenar libremente los referldos bienes.

TITULO SEGUNDO

Reservas Minents

CAPITULO I

De las Reservas Mineras Nacionales

ARTICULO	 El Ejecutivo Federalestablecerá las reservas mineras nacionales a que se refieren los
articulos 71 y 72 de la Ley, mediante acuerdo que deberá ser publicado en el Diario Oficial de la
Federación.

Para toda Incorporación de una sustancia a reservas mineras nacionales, el Consejo deberá realizar
previamente un estudio sobre el potencial minero de dicha sustancia en el territorio nacional, su
importancia en el desarrollo económico del país y la olerla y demanda nacional e Internacional.

Unicamente se Incorporarán zonas a reservas mineras nacionales para destinarse a la satisfacción
de las necesidades futuras del país. Las entidades paraestatales mineras deberán llevar a cabo
previamente su exploración mediante asignación, determinar con precisión el potencial minero de la
zona y justificar su Incorporación con base en las condiciones y perspectivas del mercado nacional
e Internaclonal

El acuerdo correspondiente deberá contener Información suficiente para justificar la Incorporación •
de la sustancla o zona, y en este úttlmo supuesto para determinar su localización y extensión. Asi-
mismo, señalará el grupo al que corresponda la reserva conforme al articulo 72 de la Ley.

La Secretarla podrá dictar acuerdos provisionales para la Incorporación de sustancias o zonas a
reservas mineras nacionales, mismos que, en su caso, deberán ser ratfilcados por el Ejecutivo Federal,
dentro del plazo que señala el artículo 71, párrafolinal, de la Ley. Dicha ratificación deberá publicarse
en el Diarlo Oficial de la FederacIóndentro del referido plazo, yde no hacerse dejará de tener electos
el acuerdo provisional y el terreno quedará Ibre al clfa siguiente de la expiración del plazo para ser
publicada la ratificación.

JUEVES 25 DE OCTUBRE DE 1990 SECC.I BOLETIN QACIAL
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exploración o explotación:

I.-	 De sustancias a que alude el artículo 72, 1 racclones II y III, de la Ley, o

De sustancias no Incorporadas a las reservas mineras nacionales en todo el territorio nacional.

Para la exploración yexplotación de las sustancias comprendidas en las kacclones anteriores deberá
solicitarse la asignación o concesión especial u ordinaria correspondiente.

ARTICULO 10.- Cuando cambien el objeto o los supuestos que motivaron la IncorporacIón de una
sustancia a uno de los grupos que menciona el artículo 72 de la Ley, deberá camblarse también su
clasiticación al grupo que corresponda. conlorme a lo preceptuado en dicho articulo, o procederse
a su desincorporación.

Se deberán desincorporar aquellas zonas en las que no prevalezca el objeto o dejen de existir los
supuestos de su Incorporación.

Cuando se desincorporen sustancias de las reservas mineras nacionales, las asignaciones y conce-
siones especiales que se hayan otorgado para amparar su exploración o explotación se sustituirán
por asignaciones o concesiones ordinarias con la vigencia que aún tengan lás especiales que les
dieron origen. Las obligaciones consignadas en el acuerdo de asignación o tilulo de concesión
especial, adicionales a las proplasde las asignaciones o concesiones ordinarias, quedarán sin electo.

El Ejecutivo Federal expedirá los acuerdos de cambio de clasificación o de desIncOrporación de
sustancias o zonas en reservas mineras nacionales, mismos que deberán publicarse en el Diario
Oficial de la Federación.

ARTICULO I I Cuando la Secretaria considere conveniente promover el aprovocharnienio de los
recursos rninerales de larteción podrá convocar a concurso para la exploración o exploración de
sustancias Incorporadas a reservas mineras nacionales. Para tal electo, publicará la convocatoria en
los términos a que se refiere el enículo 42 de este Reglamento y se seguirá, en lo conducente, el
procedimiento señalado por tos articulas 43 y 44 del mismo.

CAPITULO II

De las Reservas Mineras Industriales

ARTICULO 12.- Las solicitudes para constituir reservas mineras Industriates podrán ser presenladas
por sociedades mineras que reúnan los requisitos que establece el anlculo 99 de la Ley, y deberán
contener:

Nombre completo del soficItante;

Registro Federal de Contribuyentes;

Nombre del representante, en su caso:

Donecilio para recibir notecaclones:

Nombre del lote olotes y número de lítulo otaulos de concesión mlneradeque sea beneficiado

Sustanda objerts-de las reservas y razones por las cuales se considera como esencia para el
desarrollo Industrial del país; 	 •

VII	 Datos acerca de los establecimientos Industriales a los que e/ solicitante vaya a entregar su
producción y de los productos que con ella se obtendan:

Determinación de las cantidades de mineralpor suministra y su periodicidad, y

IX	 Inversión mínIma desglosada por efectuar durante el periodo de exploración que señalá el
articulo 101, fracción de la Ley.

A la sdktud se acompañarán el comprobante de pago de los derechos por trámlle, cepla de los
contratos celebrados, de haberlos, con los establecimientos Industriales a los que se suministrará
sustancla objeto de las reservas„ asi como de los estudios geológicos y económicos realizados.
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ARTICULO 13.- El despachode las solicitudes para constituir reservas mineras industriales se sujetará
al procedimiento siguiente:.

I.-	 La Secretaria analizará si la solicitud reúne los requisitos señalados por la Ley y el articulo
anterior.

En el supuesto de que haya alguna omisión, otorgará al solicitante un plazo de 30 días naturales
para que éste la subsane, y de no hacerlo satisfactoriamente dentro de dicho plazo se te tendrá por
desistido de su solicitud.

La Secretaría pedirá opinión a la de Comercio y Fomento Industrial respecto de sl considera o
no esencial para el desarrollo industrial del país la sustancia objeto de la solicitud, la cual dispondrá
de un plazo de 15 días hábiles para emalda Transcurrido el plazo sin que dicha Secretaria haya
emitido su opinión, se entenderá que tal dependencia sl la considera esencial.

La Secretarla dispondrá de un plazo de 60 dias naturales, a partir del vencimiento del plazo a
que alude la Fracción anterior, para dictar la resolución que proceda y notificarla al interesado, y de
no hacerlo la solicitud se tendrá por aprobada.

ARTICULO 14.- Conforme a lo preceptuado por el articulo 100 de la Ley, las reservas mineras
industriales que se autoricen a una sociedad minera serán en cantidad tal qtie, sumadas a las que
tenga en otros yacimientos, garanticen su propio consumo, asl como el de los suministros que haya
contratado a largo plazo.

Las reservas autorizadas se revisarán por la Secretaria, de oficio o a solicitud del interesado, con
motivo do las modificaciones que sufra la capacidad de la planta del concesionario o la demanda de
los establecimientos Industriales a los que suministre la sustancia objeto de las reservas

ARTICULO 15.- Las autorizaciones para constituir reservas mineras industriales que expida ta
Secretaría se Inscribirán de oficio en el Registro y, de darse por afirmativa licta, a petición de parte
interesada, previa constitución en ambos casos de las fianzas que otorgue la sociedad minera para
garanlizar la ejecución de la inversión

ARTICULO 16.- Podrán transmitirse las autorizaciones de constitución de reservas mineras indus-
triales, cuando se enajenen ala misma persona los derechos derivados de todas las concesiones
Incluidas en las reservas y el nuevo beneficiario satisfaga los requisitos del articulo 99 de la Ley.

Deberá solicitarse autorización previa para la transmisión de las reservas slmulláneamente con la
solicilud de autorización para transmitir las concesiones.

La Secretarla dispondrádeun plazode 60diasnaturales, a partir de la fecha en que reciba las solicitudes
de transmisión, para dictar la resolución que proceda y notificarla al Interesado, y de no hacerlo se
tendrán por aprobadas.

TITULO TERCERO

Asignaciones y Concesiones Mineras

CAPITULO I

De las Disposiciones Generales

ARTICULO 17.- El Ejecutivo Federal. a través de la Secretaria. olorgará asignaciones y concesiones

mincraspara realizarla exploración, explotación y benelicio de las sustancias concesibles, de acuerdo

con lo dispuesto por la Ley y este Reglamento
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Las asignaciones mlnerm arán de exploración y de explolacIón. Por su pene, In concesiones
Mineras serán de expioraCión, de ealpfdlatión y de planta de benelielo.

Las asignaelenes y concesiones de exploración y de explOtedtel podrán ser ordlnerlas o especia
estas allmas etandri se refieran á wsteneks incorporadas a reseÑas nteias nackmaleit-

ARTICULO la.- Tratándosede mlnerales o sustenelasqUeCondtuyandepósItos cuya naturaleza ase
distinta de los eoreponente; de fOrt len0nOs 0 de prOdUCt011 derlvaddll de 4 descomposición de ices
rocas cuY• explotación eleAlles dir trabsJOs Sublerráneoa, no Otados pN e articulo3° de 4y,el
Ejecuthro Federal conOrmará que son sustenviss eoneeelbles mediste estrado que deberá
pubacedet en N Dtago 011etal de la Fechatielón

Quienes están realizando la exploraNanbeaRINNOW l/r09011Rfl Sope m ineralea slatandll o
productos con base en derechos de propiedad o posellin legalmente edquIrkket tendrán dereebo

licle preferencia para obtener la correspondiente concesión mensas, siempre y cardo la selkken en
los términos dela Ley y de este Reglamento, dentro de los 120 días natureles sIguientesa la publicación
mencIonada en el párraler, anterlor. y acLedlten tal NnunstanCla.

•

'ARTICULO 19.- No se admitirán sollekudes de asignación o concesión manares tratándotte de:

1-	 Sustancias a que se refiere el anIctio 4 T de la Ley, y

0 -	 Productos derlvados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación no neceide
de trabajos subterráneos.

No conferirán ningún derecho los acuerdos de asignación o titula de concesión mineras cuando ae
compruebe que al momento de presentación de la solicitud se realizaban en al terreno objeto de la
spisonifabolos explolacidna cisioabiedqp»	 Obincióndo austancia; narMetasala aplicación
de la Ley Dicha comprobaélón se efectuará a petición de parte Interesada, el los términos y con-
diciones previstos por el arliculo 136 de este Reglamento.

ARTICUL0,20.- Se consideran formadasdirecamante pqr les aquip maricas aqtrellas saAnes cuyas
aguas provengan de mares actuales. atperlIclal o subleiráneamenlas modo natural o

ARTICULO 21.- La SeerdartaroperciOnará meNualmente a la Secretada de HaNenda Y Cládilo
Público relación de las asignaciones y concesiones mineras expedidas el mes Inmediato anterior y
anualmente de las vigentes al termino de cada ario calenderio.

CAPITULO II

De las Asignaclones Minaras

ARTICULO 22.- la Secretada podrá otorgar alignaCjare; mi eras a solicitud , 4e kyt entidades
paraestatales mineras. Cosido se trate de ta exploración de sustandas en letros no
otorgará le asignación madiente atuendo del Ejecutivo Federal que deberá Publlearse en el Diario

de FINIIM19111:

Las aelgnaelOnes minaras deberán sadeitadlitios regissims de hánie y lefidráa. laintsnta vIgenek
deredlos y oblIgeclones que las concesiones rninenberreedeque Itte deredme detkodeede les
Meas serán Intranunisideti y rea pedrinacatiero de PPParafro Ideurla

ARTIQA,O 23.- Cuendo dponsejo proyens	 a sao tratorede eqpiotecleat sobre tervenoe no
lewee, conamIceria Secretaria M objeto y netureleadelee etne. el proofleo o eiterna pare
aleaseis, lee eustanclai modo de ta ettpioración, el propuse de Ices ribelee y sÍ sacro de loe
mirtos sobren asgrWeióna cenciddespreedetente. iletulerla tain trausdo de la cortat
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cación anterior al asIgnatarlo o concesionario, para que en un plazo de 15 días hábiles manifieste:

Si ejerce el derecho de preferencia que le confiere el articulo 26, párralo segundo, de la Ley,
para lo cual deberá comprobar ante la Secretaria que está capacitado técnIca y económicamente, o

Si se opone al proyecto de exploración; en este supuesto podrá proceder conforme al articulo
137 del presente Reglamento.

Cuando el titular de la asignación o concesión preexistente no ejerza el derecho de preferencia, no
Compruebe su capacidad técnica y económica o su oposIckin sea resuelta en sentido negativo, la
Secretaria, de consIderar fundada la solIckud, someterá a consideracIón del Ejecutivo Federal el
acuerdo para el otorgamiento de la asignación de exploración coexistente.

Cuando el titular de la asignación o concesión preexistente, en ejercicio del derecho de preferencia,
compruebe su capacidad técnica y económica, la Secretaria le autorizará ejecute los trabajos de
exploración, mediante la celebracIón, por adjudicación directa. del respectivo contrato de obra con
el Consejo.

ARTICULO 24.- De presentarse shnultáneamente solicitudes de asignación sobre el mismo teireno y
sustancia, tendrá derecho de preferencia para su otorgamiento la entidad paraestalal minera cuyo fin
especIficosea la explotaciónde dicha sustancia y, en supelecto,la que presente mejores condiciones

técnicas y económicas.

SI las sustancias materia de las solicitudes simultáneas son diferentes y se llenan los requisitos que
en materia de coexistencia señala el articulo 20 de la Ley, se autorizarán ambas explotaciones, con
sujeción a lo dispuesto por los artículos 48 al 50 de este Reglamento.

ARTICUL025.- SeautorIzzla las entidades paraestatales mineras la celebración de contratos de obra,
siempre y cuando:

1.-	 El contrallsta sea persona legalmente capacitada para ser titular de concesiones mineras en
los términos de la Ley y este Reglamento;

El contrato y los actos relacionados con el mismo se sujeten a lo preceptuado por la Ley de

Obras Públicas y su Reglamento;

El contrato se celebre para la consecución de los fines de la entidad Paraestatal minera;

Ñ. 	 Haya sido aprobado por su respectivo órgano de gobierno. y

V.-	 Se inscriba el contrato en el Registro.

SI el contrato se celebró para realizar obras de exploración, el contratista tendrá derecho preferente
para efectuar las relativas ala laxplolacIón, mediante la adjudicacIón directa del contrato de obra o

de asociación en pardclpación correspondiente, cuando haya dado cumplimiento a las obligaciones

consignadas en el mismo.

ARTICULO 26.- Se autoriza a la Comisión y a las empresas estatales la celebración de contratos de
asoclacIón en participación con particulares para los fines que dIspone el articulo 72, párralo cuarto.

de la Ley, siempre y cuando:

El panicularpartIcipeComoesoclameyseat itular deuna concesión especial enreservasmineras
nacionales pare la exploración de azufre, fr5sloro o potasio y haya cumplido con las obl igaciones que

le Imponen la Ley y ellituto correspondiente:

II.-	 La asignatarta participa como asociada y aporte los derechos a la explotación de la sustancia
incluida en el título de concesión especial del asoclante, dentro del lote amparado por esta última;

111.-	 Se estipule expresamenteen el contratoquelosderechosa laexplotación queapurtela asocIada
no se transmiten en propiedad al asoolante y que la asignación que los ampara no podrá ser objeto

de gravamen alguno;

IV -	 La compensación que se pacte en lavor de la asociada por la aportación de los derechos a la
explotación no sea inferior al 2.5% nl superior al 3% del valor de facturación o liquidación del mineral
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que se obtenga. Dicha compensación será Independiente del porcentaje que se fije de acuerdo con
lo establecido por el artículo 81 de la ley:

V	 La distribución de las utilidades o pérdidas de la asociación en participación se realice con base
en tas aportaciones de las partes, distintas a la aportación de los derechos a la explotación:

El contrato haya sido aprobado por el órgano de gobierno de la asignataria, y

Se inscriba el contrato en el Registro.

La Comisión y las empresas estatales podrán celebrar contratos de asociación en participación para
el desarrollo de proyectos prioritarios a su cargo, cuya finalidad sea diferente a la señalada por el
articulo 72. párrafo cuarto. de la Ley, previa autorización de la Secretada, sujetos a las condiciones
mencionadas en las fracciones M, V, VI y VII anteriores y siguiendo para su adjudicadón, en lo
conducente, los procedimientos de licitación establecidos por la Ley de Obras Públicas y su Regla-
menlo.

El asociante en los conlralos previstos por el párrafo anterior tendrá derecho do preferencia para
obtener la concesión minera en los términos y condiciones de este Reglamento, sl el terreno materia
del contrato queda libre durante su vigencia y dió cumplimiento a las obligaciones consignadas en el
inismo derechoquese confiere deberá ejercitarse enla fecha y hora que surta efectosta publicación
de libertad dril terreno que amparaba la asignación que se cancela.

ARTICULO 27.- Cuando una asignataria pierda su carácter de empresa estatal y subsista tomó
sociedad mercante, se dispondrá de un plazo de 120 días naturales, contadosl partir de la fecha en
que se formalice la enajenación o el retiro de la participación estatal en la mIsma para solicitar alol

Secretada la sustitución de las asignacIones por las concesiones ordinarias o especiales que.
correspondan, las que se expedirán con nueva vigencia y ajustadas a los términos y condlclonesque
señalan la Ley y este Reglamento.

ARTICULO 28.- Los informes de resultados de los trabajos de exploración que establece el aftictiti'
33. párrafo final, de la Ley, y los resultados de los estudios geológicos y de las exploraciones hechas
por el Consejo, en cumplimiento de los conventos previstos por el articulo 119. Incisos a) y b), del'
mismo ordenandente,estamente podrán sercomunicadosal interesado, sin perfulciodequeseutaleen
por la Secretaria y por el Consejo para los efectos del Inventario de los recursos no renovables y dt
la carta geológica del país.

Laianterior Infamación tendrá carácter confidencial ylosservIdores públicos que la reciben, conozcan
o custedien tendrán obligación de guardar reserva respecto de la misma, y de faltar a esta ebegrICiér;
se aplicarán les sanciones admInistratIvas y penales e que haya lugar.

ARTICULO 29.- Las asignaciones mineras se cancelarán cuando:

El Ejecutivo Federal así lo determlne;

II.-	 La asignataria se desista de sus derechos:

III -	 La asignataria nd bampla con las obligaciones establecidas por la Ley, las consignadas en el
acuerdo de su otorgamiento o falte al pago de los derechos que causen las affIgnaclones, o

IV-	 Desaparezca la asignataria o pierda su carácter de empresa estar 1, en cuyo supuesto

respetará el plazo previsto por el articulo 27 de este Reglamento.

CAPITULO

De las Cormeelones MIneras de Exploración y de Explotaelón

ARTICULO 30.- Las solicitudes de concesión minera de exploración deberán contener:
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Nombre completo del o de los solicitantes:

Si es persona Ilsica, edad y estado civil, y

SI es persona moral, datos de su Inscripción en el Registro;

II.-	 Registro Federal de Contribuyentes;

111..	 Nombre del representante, en su caso;

DomIcilio para recibir notificaciones;

Nombre del lote:

VI.-	 Municipio y estado de ubicación del lote;

VIL.	Sustancias, especIficando cada una de ellas;

VIII.-	 Superficie del lote en hectáreas;

IX..	 DescripcIóndel punto de parlida origen. datosde suublcacIónyreferencias a lugares conocidos
y centros de población más cercanos;

X.-	 Lados, rumbos y distancias horizontales del perlmetro del lote y, 'en su caso, de la línea auxiliar
del punto de partida odgen a dicho perlmetro. Los lados deberán estar orientados Norte-Sur y
Esto-Oeste y su longitud en metros será de cien o múltiplos de cien. La Ilnea auxiliar deberá ser
perpendicular a cualquiera de los lados del pedmetro y su longitud se expresará en múltiplos de
metros:

00.-	 Declaración sobre si el terreno solicitado queda comprendido total o parcialmente dentro de
perfmendurbano o está ocupado por bienesde interés público, para los electos del artículo 18, párrafo
linatrdela ley;	 -

X11.-	 Declaración, bajo protesta de decir verdad, que en el lerreno objeto de la solicitud no se están
realizando trabajos de explotación a cielo abierto para la obtención de sustancla_s no sujetas a la
aplicación de la Ley;

Declaración, bajo protesta de decir verdad, de ser de nacionalidad mexlcana, en el caso de
personas flsicas, y

XIV.- Inversión mínima por efectuar durante cada uno de los tres años de vigencia de la concesión.

Ala solicitud se acompañarán el comprobante de pago de los derechos por trámite y dos totograllas
de tamaño mínimo de 9 cm. x 13 cm. y máximo de 13 cm. x /8 cm. suscritas por el solicitante o su
representante. la primera deberá ser de detalle del punto de partida origen, que permita apreciar las
caractedstIcas del mismo, y la segunda panorámica, en la que se observe claramente dicho punto y
los detalles del terreno que lo rodea, indicando la posición del mismo con una flecha.

ARTICULO 31.- Toda solicitud de concesión minera de exploración deberá ser presentada de manera
directa por cualquier persona y será registrada ante ella en el acto de su presentación por la unidad
administrativa responsable de su recepción, quien hará constar en el cuerpo de la misma el día y hora
exacta de su presentación, así co.no el número progresivo de su registro.

Cuando dos o más personas pretendan presentar solicitudes simultáneamente, se levantará acta en
la que conste esa circunstancia, relación de tales solicitudes y firma de los interesados y del titular de

la unidad mencionada. Acto seguido se registrarán con la misma fecha y hora.

En el supuesto anterior, no se admitirá que una misma persona suscriba por sf o por representante
más de una solicitud o que el representante de un solicitante formule solicitud por su propio derecho
o represente a dos o más Interesados.

ARTICULO 32.- Registrada la solicitud, la unidad constatará, sin caliticar su contenido, que estén
consignados completos los datos y venga acompañada de los documentos señalados por el artículo
30 de este Reglamento y procederá de la manera siguiente:

I.-	 Sicontienelosdatos completosy se acompañan losdocumentoscltadosJa admitirá y extenderá
el certificado credencial, mismo que precisará su vigencia, hará constar que la solicitud fue recibida
para su estudio y trámite y servirá de credencial al prOplo solicitante y/o al perito para pasar al terreno
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donde está ublcado el lote con el 110 de ejecutar los trabalos Pattelelea

Dicho cafillcado tontendai el aperclámlento de que qukinieopengs e laelecuclandelos trebalos
a que se refiere el párralo anterlor, terásrtnelonedo de acuerdo occ la Ley. '

SI falla alguno de los datos o donante roqueddas pedirá verbelmente qulente present6
los prOporclorte anee momento: 81 son proporclonedoe enese momentoprocarSerá confonneete
fracción amerar, y de no hacerlo la rechazará y hará constar las causas del rechazo en eledgInalque
se conservará y amena copla de e solicitud qUe será entrapada al filutresarkk

El terreno amparado por una soficaud deauttle se libre a partir de e fecha y hora de su registra
siempre y cuando se extiende d certificado credencial respectIve.

ARTICULO 33.- Una vez expedito d codificado credenclat el solicitante dispondrá de un plazo de
60 alas naturales, a pank de la fecha de registro de la solicitud, para presentar los trabajos perIcktles
ante la unkfao adminIstrefive receptora de ésta. SI ef Interesado no los presenta dentro del plazo
citado, se le tendrá por clealstido de eu solkitud y dicha unidad deberá Informado de Inmediato a la
unidad responsable del estudio ytrámfiede la mIsma,a fin de que ésta proceda, en su caso a pubficar
la libertad de terreno que legalmente haya amparado.

ARTICULO 34.- La unidad admIntstrathre responsable del estudie y trámite deberá vedficar que el
registro y recepción dula solicitud se hicieron de conformidad con las dlepadclonesde la ley y de.
este Reglamento, y que satisface cabalmente los requIllos Indkados pareases.

SI dicha unidad determina que los trabajos pardales no se ajustan	 dIspueettt por al Instroctivo
respectIvo. comunleará al solicitarse es deficienciasy omisiones enarenadas y le conceicaá por
única vez un plazo de 30 días naturales para que presente las correcciones oonducentes o nuevos
trabajos pefic Iales. ImmuladOs por el misma perlto u otro distinto, a opción del solIckante.

Cuando le solicitud no se ajuste a lo dIspuesto por la Ley, este Reglamento o loe Instructivos res-
pectIvos, por causas Imputables al solicitanteo a su perito minero, sedeseproberá la sollátid y, en
su caso, se publicará la libertad del terreno que legalmente haya sido amparado. SI las Infracciones
no son Imputables al solickenteo a su perito minero, se ordenerála reposición del procedimiento en
la parte conducente, de ser necesario, eln perjuicio de que se finquen las responsabildedet en que
hayan incurrido los servIdores públicos.

ARTICULO 35.- La Setrétarta, ton base en el punto de partida definffivo yen su cartogrefler mlnere,
derermlnará si el lote solIcitado ampara total o parcialmente terreno Ilbre y, salvo en lo previsto por el
artículo 20 de la Ley, expadIrá el Iftulo por la parle que tenga éste Oarácter, de conformIded con lo
señalado porel articulo 43de dicho ordenamlento, ylorenatInIdeolltloal Registro para sulnscdpcIón.

.1
La Secretarla deberá conitolcar á solicitante lOs antecedantes de los hmenot que ebarquen lapene
no libre.	 '

Cuando se expida un tildo por una superficie menor a la ailtitada, de acuerdo con lo dispuesto en
los párralos antedorés, y el solicitante eshMere Inconforme, sin perjulclq de que reciba dicho fitulo y
ejercito los derechos de vados del mismo, podrá Interponer el rectre0 edmInIstralvo a que aldde el
articulo 138 de este beglamento. 0/1 obtener resolución favorable. le Secreterte deberá expedir tin
nuevo thict sólo portla superficle laltante.

ARTICUL036.- Slaldetermlnarseel carácterlibrede unterrenoseencuentraquedoe0 rnáfiecfiáhttlee
abarcan total o partlalmente la misma porción de terreno, y les solicitudes fueron registrada
stmultánewnente, se procederá de la manera elquiente:

1.-	 Se expedirán IÓS títulos por le pene Ilbre no superpuesta que haya amparado cede sollcitui.

II..	 La Secretarla ordenaré se emplace a los solicitantes cuyos lotee abarquen total o parcialmente
la misma perdón de torren0, para que se presenten ante la unidad receptora de las solicitudes <die
y hora que se les Indique. con el fin de celebrar entre ellos un sorteo pare determinar al solicitantea
cuyo favor sera fituktd8 aspar-O rlare SuParPues171:

Pub
lic

ac
ión

 el
ec

tró
nic

a

sin
 va

lid
ez

 of
ici

al



PAGINA 14	 JUEVES 25 DE OCTUBRE DE 1990 SECC.I BOLETIN OFICIAL

El dla y hora fijados para la celebración del sorteo dicha unidad verificará la asistencia de los
solicitantes ode sus representantes debidamente acredeados, y de no asistir perderán susderechos.

Tal unidad realizará el sorteo y el procedtmlento quedará concluido sl la solicitud favorecida
cubre todo el terreno superpuesto. De no cubrirlo, efectuará otro sorteo por la parte restante del
terreno superpuesto entre los solicitantes cuyos lotes lo comprendan, y así sucesivamente hasta que
se cubra totalmente.

Concluido el o los sorteos se levantará acta, firmada por el titular de la unidad y los Interesados
presentes, y sI alguno se,niega a Ormada se hará constar en ella.

La unidad comunIcará el resultado del sorteo o sorteos a la Secretada dentro de los cinco días
hábiles siguientes a su celebración, para que expida el o los títulos correspondientes.

ARTICULO 37.- Cuando las condiciones de los trabajos asilo exijan, los titulares de concesiones de
exploración podrán presentar, antes de'la terminación de la vigencia de su concesIón, una o más
solicitudes de nueva concesión de exploración, siempre y cuando se ajusten a lo preceptuado por el
articulo 33, párratotordero de la Ley, presenten el Informe de comprobación a que se refiere el artículo
78 de este Reglamento y justifiquen que es necesario continuar los trabajos de exploración.

Cada solicitud deberá contener los datos que establece el artículo 30 de este Reglamento y se
acompañarán el comprobante de pago de los derechos por trámite y la justificación a que alude el
párrafo anterior. Cuando el punto de partida origen sea distinto al del lote de la concesión de que
deriva, deberán proporcionarse las fotografías señaladas en el párralo final de dicho articulo y sus
correspondientes trabajos perIclates.	 '

Si a juicio de la Secretarla se justifica la continuación de los trabajos de exploración, se procederá en
los términos del artículo 39 de este Reglamento.

En raso contrario, ésta lo notificará al concesionario para que en un plazode 15 días hábiles manifieste
lo que a su derecho convenga, y de no hacerlo dentro del plazo se entenderá su conformidad para
que la Secretarla expida el titulo de concesión de explotación.

ARTICULO 38.- Los titulares de concesiones de exploración podrán presentar, en cualquier momento
y antes de la terminación de la vigencia de su concesión, una o más solicitudes de concesión de
explotación, cuyos lotes abarquen todo o parte deja superficie antes amparada.

Cada solicitud deberá contener los datos que establece el artículo 30 de este Reglamento, con
excepción del mencionado en la fracción XIV que deberá referirse a la Inversión minina por efectuar
durante los cuatro primeros años de vigencla de la concesión. Ala misma se acompañarán el com-
probante de pago de los derechos por trámite, el Informe de comprobación que prevé el artículo 78
de este ordenamiento o constancia de su entrega anterior.

SI el punto de partida origen es distinto al del lote de la concesión de que deriva, deberán propor-
cionarse las fotografías señaladas por el articulo 30, párralo final, de este Reglamento y sus corres-
pondientes trabajos periciales

ARTICULO 39.- Una vez satisfechos los requisitos lijados para el otorgamiento de la concesión por
la Ley y este Reglamento, y determinado que el perímetro del lote solicitado está comprendido
totalmente dentro de la superficie amparada por la concesión de exploración de que deriva y que
respeta terreno no libre, se expedirá el titulo de nueva concesión de exploración o de concesión de
explotación, según el caso, de'acuerdo con el articulo 43 de ta Ley, y se remitirá de oficio el Registro
para su InscrIpción

En caso contrario, se procederá conforme a lo preceptuado por los artículos 34, párralos segundo y
tercero, o 35 de este Reglamento.

CAPITULO IV

De las Concesiones Especiales en Reservas Mineras Nacionales
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ARTICULO 40.- Lasconcesionesespeclales enreservas mineras nacionalessóloseránde explotación.
excepto cuando se trate de los yacimientos de azufre, lósforo, potasio, hierro y carbón previstos por
el arilculo 72, párrafos cuarto y quinto, de la Ley, en cuyo caso deberá otorgarse primeramente de
exploración, con vigencla de tres años a partir de su expedición,

ARTICULO 41.' Las solicitudes de apertura de concursopara el otorgamiento de concesión especial
en reservas mineras nacionales se tramitarán, en lo conducente, de acuerdo con lodisptaesto por los
artículos 30 al 35 de este Reglamento. con excepción del señalamiento de la Inversión mínima previsto
en la fracción XIV del ankulo 30 citado.

Si se presentan simultáneamente dos o más solicitudes de aperturade concurso sobre terrenos que
'se superpongan esenclalmente y los solicitantes satislacen los requisitos contenidos en los articules
a que aluda el párrafo anterior, se electuará el concurso por la totalidad del terreno y se considerará
a todos los solicilantes como promotores del concurso. SI no se dé dicha superposición, la Secretarfa

Somlala a concurso en forma Individual las porciones de terreno que no se superpongan, respecto
de cada una de las cuales será promotor quien las haya solicitado: en caso de que la porción del
terreno común sea significativa, sujetará Igualmente a concurso dicha porcIón, y se considerarán
promotores a todos los que la hayan solicitado.

Una vez registrada la solicitud, la Secretaria ordenará su publIcacIón textual durante 30 dias naturales
en la labia de avisos de la unidad adminIstratIva responsable de su recepción, así como de un extracto
de la misma, a costa del Interesado, por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación de
la capital de la República y de la capital de la entidad lederathe donde se localice el lote para el efecto
quo señala el articulo 79 de la Ley.	 -

ARTICULO 42.- Transcurrido el plazo a que se refiere el articulo anterior, sin que se hayan recibido
oposiciones o desechadas éstas, y aprobados los trabajos periclales, la Secretarla publicará por una
sola vez la convocatoria á concurso, a costa del o de los Interesados, en uno de loe diarios de mayor
circulación de la capital de lá República.

El texto de la convocatoria deberá contener:

La sustancia o sustancias de cuya exploración o explotación se trate;.

La superficie y ubicación del lote;

111.- La Inversión mínima y el plazo dentro del cual deberá efectuarse;

El porcentaje mInkno sobre el valor de facturación o liquidación del productOde la explotación
que establece el articulo 81 de la Ley;

El monto de las garantías que deberán otorgarse en los términos del artículo 78 de la Ley.
Tratándose de lnverslones la garantía deberá ser por el 10% de sis Impeirte,

VI.- La forma como se comprobará la capacidad técnica y la solvencia económica de los concur-
santes;

V11.- Cualquier otro requisito que pára el caso estime conveniente la Secretarla, y

El lugar, día y hora en que sellevará a cabo el acto de recepción y apertura de ofertas. Entre
1 la fecha de publicación de la convocatoria y la de celebnielto del acto de recepción y apertura de
olerlas deberán transcurrir un mínimo de 30 y un máximo de 90 días naturales.

ARTICULO 43.- Las olerlas de los concursantes deberán constar por escrito ycontener supropuesta
de InversIóny del porcentaje , que ofrezcan sobie el va/or de facturaclOo o nduidecióri dan producto de
la explotación, así como lds documentos qué abredtten su solvencia económica y eapocided técnice,
Y aquellos otros requeridos por la tonvocatOrla

En el lugar. d a y hora serallados en la convocatoria para la recepción y apertura de detrás, acto que
se celebrará con la Intervención de dos servidores públicos de la Secretaría y la presencia de los
concursantes, ésta procederá de la manera slguiente:
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1.- •	Constatará la personalidad de los concursantes.

Recibirá y dará lectura en voz alta a las alertas, mismas que serán rubricadas en su original y
copla por los dos servidores públicos:

Desechará sin mayor trámite aquellas Sedas que no cnntengan los datos y documentos que
señal el primer párralo de este artículo.

Levantará acta pormenorizada de lo anterior, que contendrá el resumen de cada tra de las
ofertas y será firmada por los dos servidores públicos y cada uno de los asistentes. y si alguno se
niega a firmada se hará constar en ella.

Señalará el lugar, día y hora en que se dará a conocer el tallo, debiendo transcurrir cuando
menos dos días hábiles antes de su emisión cuando haya más de dos concursantes.

ARTICULO 44.- La Secretaría dará a conocer la mejor oferta en el lugar, día y hora señalados para la
emisión del fallo. SI ésta no corresponde ala del promotor del concurso, se le dará la opción de -
Igualar, en el mismo momento, las condiciones de la mejor olerla. De existir más de dos promotores,
se escogerá en última Instancia al que formule la mejor oferta.

Acto seguido, se levantará acta que dará cuenta de lo anterior, firmada por los asistentes, y sl alguno
se niega a firmarla se hará constar en ella.

Al ganador del concurso se le expedirá el titulo de concesión especial en reservas mineras nacionales,
previa constitución de las garantlas, y se remitirá de oficio al Registro para su inscripción.

La resolución que dicte la Secretaria no será recurrirle en la vía administrativa.

ARTICULO 45.- Las solicitudes de concesión especial en reservas mineras nacionales cuya superficie
no exceda de cien hectáreas, se tramitarán exclusivamente con base on lo dispuesto por los artículos
30 al 35 de este Reglamento, siempre y cuando W solicitante no sea titular de o. esté tramitando otra
concesión especial en reservas mineras nacionales. Dichas concesiones especiales se sujetarán a
las Inversiones mínimas que señala el articulo 96 de este Reglamento y tendrán como obligación
adicional el pago del porcentaje mínimo que lija el artículo 98 del mismo ordenamiento.

ARTICULO	 En los thulos de concesión especial en reservas mineras nacionales se consignarán
las obligaciones adicionales señaladas por la Ley y este Reglamento a que quedará sujeto el titular.
El Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones será causa de cancelación de la concesión
conforme al procedimiento previsto por el articulo 54 de la Ley y a que se hagan efectivas las fianzas
otorgadas en los términos del articulo 78 de la mIsma.

ARTICULO 47.- Los titulares de concesiones especiales para la exploración de hienoy carbón podrán
presentar, antes de la terminación de la vigencia de su concesión, una o más solicitudes de nueva
concesión especlal de exploración ode explotación en reservas mineras nacionales, de acuerdo con
lo establecido por los artículos 37 y 38 de este Reglamento.

Por su parte, loa titulares de concesiones especiales para la exploración de azufre, fósforo y potasio
podrán presentar, antes de la terminación qe la vigencia de su concesión, una o más solicitudes de
nueva concesión especial dé exploración, conforme a lo dispuesto por el artícuto 37 de este Regla-
mento o tendrán derecho para b explotación de los yacimientos respectivos, mechante la cefebrackln
de contratos de asociación en participación con la ComIsión olas empresas estatales. La celebMción
de dichos contratos será optativa para el concesionario y obligatoria para I‘Comisión y las empresas
estatales.
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CAPITULO V

De las AsIgnacIones y Concesiones Coexistentes

ARTICULO	 Las solicitudes de asignación o de concesión de explotación coexistentes prevIstas
por los aniculos 20 y 74 de la Ley, deberán contener los datos que menciona el articulo 30 de este
Reglamento, con excepción de los mlativosa las fracciones X. XI y XII, al Igual quedet correspondiente
a la Tracción IX, que se referirá al punto de partida definitivo del lote asignado o concesionado pre-

existente, y se acompañarán de los decantemos sIguientes:

i.-	 Comprobante del pago de los derechos por trámite;

II.-	 Estudio técnico firmado por Ingeniero de miras o geólogo, legalmente autorizado para ejercer.
que acredite:

1.- La existencia de la sustancia objeto de la solicitud coexísteme en cantidades econó-
micamente aprovechables,

2 Oue dichas sustancias están comprendidas en depósitos Nelcamente independientes
de las amparadas por la asignacIón o concesión preexistente, y

3.- Que la nueva explotación se pueda llevar a cabo sin estorbar las autorizadas con
anterioridad;

Curriculum del solicitante relerido a su experiencia técnica en la explotación de yacimientos
similares. y

IV -	 Estados financieros del último ejercicio fiscal dIctaminados por contador públIco, en caso de
persona moral, y copia de ta última declaración anual del impuesto sobre la renta.

Las solicitudes de asignación o de concesión de explotación coexistentes deberán comprender
exclusivamente terreno no libre amparado por una sola asignación o concesión preexistente.

ARTICULO 49 - Et trámite de las solicitudes deasignaclón o de concesión de explotación coexistentes
se realizará co forme a lo preceptuado por el articulo 20, párrafos tercero, cuarto y quInto, de la Ley.

ARTICULO 50.- El monto de le cooperacIón que deberá cubrir el titular de la asignación o concesión
coexiste te al titular de la asignación o concesión preexIstente, según dispone el articulo 20, párrafo
penúltimo, de la Ley, será fijado por acuerdo de las pánes. De no hacerlo, la Secretarla lo fijará.
oyendo a las mismas.

CAPITULO VI

De las Concesiones de Planta de Beneficio

ARTICULO 51.- No requerfrán concesión de planta de beneficio, en los términos del articulo 57 de la
Ley, las instalaciones siguientes:

Las que sólo realicen operaciones de preparación mecánica;

Las que efectúen operaciones sobre sustancias no sujetas a la aplicación de la Ley;

Las destinadas únicamente al beneficio de sustancias sustancW minerales de procedencia extranjera o

de residuos, o

IV.-	 Las que operenjs Comisión y las empresas estatales.

Cuando exista duda sl una Instalación requiere o no concesión de planta de benellcio. la Secretaría
dictará la resolución que corresponda.

ARTICULO 52.- Las solicitudes de concesión de planta de beneficio deberán contener:

I.-	 Clase de concesión de planta de beneficio;
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Nombre completo del o de los solldIentes:

SI es persona Volta, edad y estado ckvL y

2.- SI es persona moral datos de eu Inscripción en el Regtstro:

111.-	 Registro Federal da ContrIbuyerges;

IV.-	 Nombre del representante, en su ceso:

V:	 Domidb para recibir nodlIcaclones:

V1.-	 Lugar de ubicación de la planta con expresión del municipio gestado:

V11.-	 Sistema o sistemas de tratamiento: 	 •

V111.- Capacidad de tratamiento y de producto final por 24 horas de servIMO:

IX.-	 Procedencia y naturaleza de los minerales e tratar:

Naturaleza y destino previsto de loe productos que se obtendrán:

XL -	SuPerkle total del terreno de las Instalaciones;

X11.-	 Plazo asIbtado para birlar y concluir las obras de construcción e Instalación;

Monto de la InversIón:

Nombre del lote y número de titulo o de expediente de la solicitud de concesión de explotación,
en su caso, y

Declaración, balo protesta de decir verdad, de ser de nacionalidad mexicana, en el caso do
personas tifilcas.

A la solicitud se acompañará el comprobante de pagode los derechos por trámite.

ARTICULO 63.- El despaCho de las solicitudes de concesión de planta de beneficio se sujetart al
procedimiento slgulente:

1.-	 La Secretarla analizará sl la solicitud contiene completos los datos y el documento que se
mencionan en el articulo anterior.

11.-	 En el supuesto de que haya aiguna omIsIón, otorgará al sollchante un plazo de 30 dlas naturales
para que éste le subsane, y de no hacerlo satisfactoriamente en dicho plazo se le tendrá por desistido
de su solicitud.

itt.-	 Tratandosede soficaudesdeconceslóndeplantade beneficiode servIcloal público, la Secretaría
redirá opinión a las de Programadóny Presupuestoy de Comercio y Fomento Industrial respecto de
sl su Instalación satisface necesidades pata el desirrolto regional, las cuales dispondrán de un plazo
de 15 Blas hábiles para emitirla. Transcurrido el plazo sin que dichas Secretarlas hayan emitido su
opinión, se entenderá que tales dependencias consideran que su Instalación contribuye al desarrollo
regional.

SatIsfechots los requisitos anteriores, la Secretarla expedirá al titulo respectivo en los términos
de los ankulos 57 y 68 de la Ley, sin perjuicio de las autorizaciones que correspondan conforme a la
Ley General del Equalbrio Ecológico y la Protección al AmItlente y sus Reglamentos, y lo remitirá de
oficio al Registro para su Inscdpckm. En caso contraria desaprobará la solicitud y dará e conocer
dicha resolucIón el Interesado.

TITULO CUARTO

Derechos de los Titulares de Concesiones Mineras

•

CAPITULO 1

De los Dereehos DIVerSOS

ARTICUL4.54.- la Seerelark •  a solicitud de parte Ireeresadayprevlo pegedelosdersehosportrárnitá
podrá expedir duplicados de todos de concesión manera, que deberán lnscrIbese de oficio en el

Registro y cancelarán n los originales
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ARTICUL055.- El derechopreferente queconcede elartIculo44 dela Ley a los titularesde 	 esiones
mineras sobre los huecos que existan entre los terrenos colindantes a sus lotes se ejercerá conlorme
a las reglas siguientes:

1.-	 Cuando la Secretarta, al determinar el carácter libre de un terreno, encuentre que abarca total
o parcialmente un hueco, emplazará a los titulares de concesiones de exploración y de explotación
de lotes colindantes para que en un plazo de 15 días hábiles ejerzan tal derecho, si a sus intereses
conviene, rnediante la presentación de la correspondiente solicitud de concesión. con arreglo a lo
dispuesto por el artIculo 30 de este Reglamento.

SI pretenden ejercer el derecho sobre el hueco uno o más titulares de concesiones de explo-
tación, tendrán preferencla sobre el titular o titulares de concesiones de exploración que concurran.

SI concurren dos o más titulares de concesiones mineras con iguales derechos sobra el hueco,
se procederá a efectuar un sorteo de acuerdo con lo establecIdo por el ardculo 36, tracclones II a VI,
de este Reglamento.

IV.-	 SI dentro del plazo a que alude la fracción I no se presenta solicitud alguna para ejercer el
derecho preferente sobre el hueco, la Secretarla expedirá el titulo en favor del solicitante ortglnal.

Las solicitudes por el hueco que no hayan prevalecido serán desaprobadas.	 -

Cuando se ejerza el derecho de prelerencla se prescindirá de la entrega de los trabajos pedclates y
se expedirá el titulo por la totalidad del hueco.

ARTICULO 56.- Se autoriza la Inclusión de sustancias una vez expedido el titulo de concesión mInera,
en los ternenos del articulo 32. párralo segundo, de la Ley, siempre y cuando:

I.-	 Se trate de sustancias concesibles que el concesionario encuentre en el cursode la exploración
o explotación;

11.-	 No comprenda sustancias Incorporadas a reservas mineras nacionales, y

Se Inscriba la inclusión en el Registro y presente para tal electo et titulo o duplicado del mismo.

Asimismo, se autoriza la exclusión de sustancias una vez expedido el tfluto de concesión minera,
sujeta a lo dispuesto por la tracción tl anterior.

ARTICULO 57.- Las solicitudes para reducir, unilicar, cavidIr o Identificar la superficie amparada por
títulos de concesión minera, deberán contener:

Nombre completo del titular;

Registro Federal de Contribuyentes;

Nombre del representante, en su caso'

Domicilio para recibir notdicaciones;

Nombre del lote o lotes y número de titulo;

Superficie por conservar, total o de cada nuevo lote, según el tipo de solIckuct

Punto de partida delinillvo del nuevo lote o lotes, y

VIII	 Lados, rumbos y distancias hodzontales del penmetro del nuevo lote o lotes y de cada linea
auxilias del puntode partkladedrlItIvo•su respectivopenmetraenlostárrnbas del anIctio30, tracción
X, de este Reglamento.

Adiclonalmente, en las solicitudes de dMslón se deberá precIsar el nombre de los nuevos lotes y de
sus titulares, siempre y cuando sean copropietarios de los derechos del lote por dIvidk, asl corno la
Indiceclen de a cuál de los nuevos lotes corresponderán los derechos y oblIgaclones que deriven de
la exproplack5n, ócupaclón lemporal o seniodumbre. de exIstIr fritas.

Ala solicitud seacompaitiránelthulo odupllcadodel mismo, el comprobantede pegodelosdereches
por trámite y los Informes de comprobación pardal, de acuerdo con le intableoldo por los artículos
78,79, 90,84 y85 de este Reglamento,refeddoshastaal mesenterlor a l de Prosentacktridela solkItudi

dicho Informe sólo se reqtredra cuando el periodo por comprobar sea superiora 90 Olas naturales.
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En el caso de las solicitudes de Identificación y Cuando el punto de partida origen sea distinto al del
lote de la concesión de que deriva, deberán proporcionarse las fotografías señaladas por el articulo
30, párrafo final, de este Reglamento y sus correspondlentes trabajos padclales.

Si falta algún dato o docuMento la Secretaria emplazará al sofichante para que lo proporcione dentro
de un plazo de 30 días returales, y de no hacerlo satisfactoriamente en el plazo se le tendrá por
desistido de su SolIcItud.

•

ARTICULO 58.- No se aprobarán las solicitudes de reducción, unifIcación, división e identificación
cuando:

Se tengan por no comprobados los trabajos de exploración o de explotación a que se refiere
el informe de comprobación parcial;

II.- Se modleque la ubicación del lote objeto de la concesión de quederivan o rebase la superficie
amparada por la misma, o

Se afecten derechos de tercero Inscritos en el Registro, salvo lo dispuesto por los artículos 36
y 104 de la Ley, en cuyo supuesto se hará del conocimiento de los terceros que pudieran resultar
afectados.

ARTICULO 59.- Declarada procedente cualquiera de las anteriores solicitudes, se expedirá el o los
nuevos títulos que correspondan, previa cancelación de los preexistentes, y se remitirán de olido al
Registro para su InscrIpción.

Los nuevos títulos tendrán, en lo conducente, los mismos derechos y obligaciones dei o de los que
deriven, y si se refieren a solicitudes de reducción, división e identificación, tales títulos se expedirán
por la vigencia que aún tengan los que les dieron origen y en las solicitudes de unificación se fijará la
del más antiguo.

La Secretaria publicará la libertad del terreno que quede libre en caso de reducción.

ARTICULO 60.- Para los casos de reducción de la superficie amparada por concesiones mineras a
que aluden los artículos 36 y 104 de la Ley, la Secretaria notificará al titular la Iniciación del procedi-
miento de reducción y precisará la superficie que deberá segregarse. a fin de que dentro del plazo de
15 días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. De no hacerlo en el plazo, la Secretaria
segregará la superficie propuesta.

ARTICULO 61.- Los titulares de concesiones mineras de explotación podrán disponer de los terreros
que se encuentren dentrodel perímenoque comprenda su concesión, asl comode los que provengan
de trabajos que hayan efectuado, independientemente del lugar donde se depositen, mientras dicha
concesión o las que de ella deriven estén en vigor.

Los jales, escorias y graseros se regirán conforme al dorecho común en lo no previsto por el artículo
37, fracción I, de la Ley.

CAPITULO II

De las Expropiaciones, Ocupaciones Temporales y Servidumbres

ARTICULO 62.- Las sOliaudes de expropiación, ocupación temporal o constitución de servIdumbre,
a que se reflerenfos artículos 19.37 y 60 de la Ley, deberán contener.

Clase de solicitud, y imiándose de servidumbre al ésta es liorna e externeL

Nombra completo del concesionario:

Registro Federal de Contribuyentes;

IV.- Nombre del representante, en su caso;
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VI.-	 Nombre del lote y número de titulo que ampare los derechos del

V11.-	 Clase de concesión:

VIII - Supergeledel terreno que se prelencla expropler, ocupar o afectar con una servIdumbre, el ésta
es externa;

Datos relatkos al perímetro del terreno solicitado y liras auxillar al punto de partida detInSivo
del Idea que se reeere la fraccIónVlantedox y elserrata deservidumbreIntems, detosdeleasIgneeión
o concesión mineras por afectar;

Nombre y domIcilo del propietario del terreno o del núcleo agrado involucrado o del tintar de
la asignación o concesión por afectar;

XI.-	 Obras que se electuarán. uso que se dará atterreno yjustIficacIón dela expropiación, ocupación
temporal o servidumbre, y

X11.-	 DuracIón de la ocupación o servidumbre, que no excederá de la vigencla de le concesión.

A la solicitud se acompaharáncerefIcacIón del Registro Público de la Propiedad odal RegIstroAgrado
Nacional, según proceda, que acredite los derechos que se pretendan afectar y, salvo que se trate
de servidumbre Interna avalúo practIcadoa costa del Interesado por la Comisión de Avalúos de Blenes
Nacionales, conforme a los criterios que señale el Instructivo respectivo.

Si falta algún dato odocumento, la Secretarla emplazará al solicitante para que lo proporelonedentro
de un plazo de 30 días naturales, y de no hacerlo satisfactoriamente en el plazo sea tendrá por

desistido de su solicitud

Las expropiaciones de terrenos de propiedad ejldal o comunal se sujetarán a las disposiciones que
establece la ley Federal de Reforma Agraria.

ARTICUL063.- La Secretarla dará trámite favorable ala solicitud de expropiación, ocupacióntemporat
o constitución de servidumbre cuando exista conformidad con la afectación que se pretenda por parte
del propietario del terreno, del núcleo agrado o del tibiar de kt asIgnacIón o concesión mineres,
tratándose de servidumbre Interna, se acredite fehaclentemente lo anterior y el monto de la Indem-
nlración pactada sea cuando menos Igtra/ al que corresponda según avalúo practicado por la Comisión
de Avalúos de Bienes Nacionales.

So tendrá por lehaclentemente acreditada la conformidad del afeetedo, siempre y cuando se haga
constar ante notariopúblico, en los casos de exproplacIón, servidumbre sobreun terrenode propiedad
privada o sobre una asignación o concesión mineras, o mediante acta de asamblea general
extraordinaria del núcleo agrario cuya validez sea reconocida por la Secretarla de la Reforma Agrada.
tratándose de ocupación temporal o servidumbre sobre terrenos ejidales o comunales.

ARTICUL064.- Cuando no exista o acredite la conformidad del afectado, la Secretarla procederá de
la manera siguiente:

1.-	 Dará a conocer al afectado la solicitud de exproplaelón, ocupación temporal o servIdumbrs
para que manifieste 16 que a sus Intereses contenga dentro de un plazo de 15 dlas

11.-	 SI el afectado manifiesta su InconformIded o no contesta dentro del plazo eadelado emplazará
al solicitante para que deposite en la Secretada el importe de los gestos que origine la vlelle de Ine-
peccIónpor efectuar, dentro de un plazo de 15 días hábles, yde nohaeadosa la tendrá por deslieldo
de su solicitud.

111 -	 Hecho el depósito, ordenará se practique visita de Inspección para que, oyendo a las penes,
el inspector dictaminé sobre la necesidad de la exproplacIón,oeupecIón lampado servIdUmbre, la
extensióndelterreno soliciadolosmotIvosdeleInconfomirleddelefectedoy.ensucese.elperjudlea
o no bienes de Intyás público. •

IV	 Practicada la visita de Inspección, determlnarála procedencla de la afectación y, si esalkmatIve.
dará trámite favorable a la solicitud y establecerá el monto de la Indemnización de acuerdo con si
avalúo practicado por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales,
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En los casos de ocupación temporal o servIdumbre sobre terrenos ejidales o comunales hará del
conocimiento de la Secretaria de la Reforma Agraria dicho monto para que emita su opinión en los
términos del articulo 19, fraccIón I, párrafo tercero, de la Ley.

9.-	 Dictará y notificará a IosInteresadosta resolución correspondiente. la que será envtadadeofIclo
al Registro para su inscripción.

La resolución seejecutará sin más requisitosque el depósito previsto por el articulo 40, párrafo primero,
de la Ley.

ARTICULO 65.. Las Indemnizaciones que deban cubrir los concesionarios por concepto de expro.
piación se pagarán en una sola exhibición, dentro de los 30 días naturales siguientes al que les sea
notificada la resolución.

Las IndemnIzacIones por concepto de ocupación temporal o constitución de servidumbre serán
cubiertas anualmente, dentro de los 30 días naturales siguientes al que les sea notificada la resolución
y en cada aniversario de ésta. Dichas Indemnizaciones se actualizarán en la fecha de cada aniversario,
de acuerdo con la variación del Indice de precios en los doce meses Inmediatos anteriores.

ARTICULO 66.- Serán causas de extinción de la ocupación temporal o servidumbre las mencionadas
para reversión de las expropiaciones por el artículo 41 de la Ley, así como la declaración judicial de
Incumplimiento en el pago de la indemnización anual.

Para tal efecto, el propietario del terreno, el núcleo agrario o el titular de la asignación o concesión
mineras del lote sirviente deberá presentar solicitud y acreditar los supuestos mencionados. La

Secretada correrá traslado de la misma al concesionario beneficiario para que dentro de un plazo de
15 días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga, i, afiscurriclo el cual emitirá su resolución

CAPITULO

De la Transmisión de Derechos Derivados de Concesiones Mineras

ARTICULO 67.- Cuando en los contratos de explotación minera se pacten compensaciones o regalías
con base en el valor o volumendel mineral que sé extraiga, las parles podrán convenir libremente las
deducciones que se apliquen a las liquidaciones del comprador de primera mano del mineral.

En contratos de explotación no se consideran compensaciones o regalías con base en el valor
volumen del mineral que se extraiga las que otorguen una participación en las utilidades de dicha
explotación.

Si se conviene que el explotador asuma las obligaciones que la Ley y este Reglamento imponen al
concesionario, la Secretaria aceptará dicho convenio; el incumplimiento por parte del explorador no
releva al concesionario de la responsabilidad de cumplidas.

En las transmIsionesde derechos derlvadosde contratosde explotacIónmhtera.d explotador cedente
nn podrá recibk enpago regalías.

ARTICULO 60 - Se autoriza toda transmisión total o Parcial de concesiones mineras y de los derechos
que de ellas deriven, siempre y cuando: '

I	 adquirente esté capacitado para ser titular de concesiones mineras conforme a lo previsto
por los articules 70, párrafo final, y 11 de la Ley;

II..	 Se transmitan los derechos y obligaciones derivados de una expropiación, ocupación temporal
o servidumbre, de existir éstas, simultáneamente con la concesión;

III	 El achluirente asuma expresamente en el documento donde conste katransmisión las obliga-
rit-nr•s adicionne:!: consignadas por el titulo de concesión y, en su caso, sustituya por nuevas las
chuannaseo•.liluidaS para asegurar el cumplimientodelales obligaciones, tratándose deconcesiones

en ciervas mineras nacionales:
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La concesión no está indukla en reservas meares Industrlaki;

El adquIrente sea tildar de concesión MInera de explceacklu traIndose de la tranundeión de
una concesIón de Planta de benellcb. y

VI.- Se ktsulba la transmisión en el Registro

Será reeponsabidad del adqukenlecertiorarse que te conoeslón se encuentra vigente yal corriente
en el cumplImlento de las obagadonesqualelmponenle Ley y este Reglamento. La Seereterlapodrá
expedí, a pa0clón de Parte ilee~revlo pego de los derectoe correspandlenta conelanede
de lo antedor.

TITULO QUINTO

obligaciones de los lltutares de Concesiones Mineras

CAPITULO 1

De las Obligaciones Diversas

ARTICULO 69. Cuando la Secretaria descubra que los datos consignados en un drulo de concesión
son erróneos o no corresponden al terreno que legalmente debe amparer, lo comunicará e su laular
para que, dentro de un plazo de 30 dos naturales, manffieste lo que a su derecho convenge y pro-
porcione tos datos y documentos que le sean requerldoe.

La Secretarle dictará resolución con base en la contestación del Interesado y las constancias del
expediente y, de proceder, ordenará la corrección del tócalo, asl como Sth Inscripción en d Reglatro,
en los terminos del aniculo 46 de la Ley.

ARTICULO 70.- Cuando la Secretaria adviene la la pa de pago de los derechos sobre concesiones
mineras procederá a la cancelación de las mismas, conforme al procedimiento que fiada eleeticuto
54 de test -91 el tkulár de la concesión acredita, en el plazo e que alude el anlculo acolo, Mie han
sido pagedns los derechos respectIvos y demás accesorios que se hubieren originado de acuerdo
con las dIsposIclones fiscales, se dejará sin electo el procedimiento de canceleción.

ARTICULO 71.- Los Oculares de conceskinesminents presentarán ante la Secretarla los edonnee que
determina el anlculo 51, fracciones y y VI. de la Ley, de conlormIded con el instructivo respectivo.

ARTICULO, 72.- Los titulares de concesiones micras deberán tener como responsable del cumptl-
mientode las nanas desegurdad a que se retaren los articules 61, fracción Xl, y112. tracción IX. de
la Ley. cuando laboren directamente en la exploración, explotación y/o benelecio más de cincuenta
personas. ► un Ingenlero de rnInas, metalurgista o geólogo. legalmente autorizado Para efercer.

La designación del responsable deberá comunicarse a la Secretaria dentro de los 16 dIas hábllee
siguiereis el nornbrainkarto y ee acompañará copla de su cédula probSonak

El responsable deberá dedkaree lundamentelmente a verlicer el sumagmlento de las normas otee

seinidsi• antain segimPRW medidas lInsne lea pnrear acellenba y colnualcar de
Inmediato a la sientan lar cou no fmadopaan.

ARTICULO 73.- Loe concesionarios están ob liOadoal mannoly ao el miemokelly y • gansers en

buenestado la majonsa a partir det le cual se Oetermintleposiciónari pteXodeparada dailrAlvta
•	 -

En todo casad purgo de tañida dettnIllvo prevaleceni cobre cualseglier testkellonlo, descrIpción,
dato u obra alpe prelendan Identllicerie ulbleaciandellole oOkto de is aonceelan minad.
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El pUnlode partida origen sólo podrá modilicarse para electos de su ubicación dentro o en el perímetro
del loto o lotes que deriven con motivo do la presentación de solicitudes de nueva concesión de
exploracIónOde explotación, aslcomode reducción, unificación, división o IdontIlICaCiónde superficie
amparada por thulos de concesión manera.

ARTICULO 74.- Los titularesde concesionesdeexploracIón presentarán directamente ante el Consejo
el Informe anual de resultados de los trabajos de exploración que establece el articulo 33, párrafo final,
de la ley, en la forma y términos que indlque el instructivo respectivo.

Se tendrá por presentadodicho Informe, tratándosedo concesiones que amparen lotes con superficie
no mayor de cien hectáreas.

CAPITULO II

De la Comprobación d e las Obras e Inversiones en las Concesiones de Exploración

ARTICULO 75.- El programa de Trabajos dispuesto por el artículo 33, párralos quinto y sexto, de fa
Ley, consistirá en la expresión de la inversión mínima por efectuar en fa exploración del lote minero
solicitado durante la vigencia de la coneesión, cantidad que deberá expresarse en la solicitud de
concesión de exploración, según prevé el artículo 30, Tracción XIV, de este Reglamento. De ser dicha
cantidad distinta al mínimo que corresponde al lote, calculado conforme al artículo siguiente, se
entenderá que el solicitante estará obligado a invertir este último monto.

ARTICULO 76.- La inversión en los trabajos de exploración que menciona el artículo anterior deberá
ser equivalente cuando menos ala cantidad que resulte de aplicar la siguiente Iabla, en la lecha de
expedición del tholo. al número de hectáreas que cArrespondan al lote que se tinte por cada uno de
los Tres años de vigencia de la concesión:

RANGO CUOTA CUOTA ADICIONAL ANUAL POR NECTAREA

SUPERFICIE FIJA DE LA SUPERFICIE SOLICITADA

(11CCTAREAS) ANUAL (PESOS)

(PESOS) PRIMER AÑO SEGUNDO AÑO TERCER AÑO

De 1 a 10 o 27,003 111,000 162,000

De 11 a 50 37.503 21,410 71,045 145 500

De SI a 100 45.030 20,880 69.705 142.550

De 101 a 200 105.200 20,100 68,445 141,040

04 201 a 400 .	 242.250 19,340 67.440 139,665

De 401 a 800 513.000 '	 18,620 66,600 138,645

De 801 a 1.600 1072.500 16,200 86,203 137,000

0. 1.601 a 3,000 7227.500 17,590 65,315 137,050

De 3,001 a 6,000 4'432.500 16,990 64.600 136 350

0. 6.001 a 12.003 73398,750 16,400 64,050 135,750

De 12,001 a 25,000 16'058,250 15.750 63,400 135.000

De 25.001 • 50,000 321399.500 15,100 62,750 134,405

los montos expresados en la tabla anterior se actualizarán el primero de enero de cada año de la
manera siguiente: se dividirán dichos montos entre el Indice de precios del mes de diciembre de 1989
y el cociente se multIplicará por el Indice de precios que corresponda al mes de noviembre Inmediato
anterior. La Secretaria publicará anualmente la actualización de la tabla en el Diario Oficial de la
Federación.

ARTICULO 77.- En los casos de reducción, unificación y división •eñatados por el articulo 57 de este
Reglamento, el programa de trabajos de exploración por consignar en el o los nuevos thulos se
determinará sobre la nueva supedicie y por el periodo restante de suvIgencla, con base en los montos
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mlnimosde Inversión actuelbades, conformeal últkno párrato del aiticulo anterior, Adicho programe
se deducirán las Inversiones excedentes del periodo comprobado.

ARTICULO 78.- Los informes para comprobar la réallzacIón del programa-de trabajos 'deberán pte-
sentarse antes de que concluya la vIgencla de la concesión de exploracIón y en dios se consignará:

I..	 Nombre comptelodel teular de la concesión minera;

II	 Registro Federal de Contribuyentes;

III.-	 Nombre del representante, en su cascr,

IV:	 DomIcaio para recib/r noteicaciones:

Nombre del lote y número de titulo;

Periodo por comprobar;

Impone desglosado de la Inversión efectuada, y

Declaración, bajo protesta de decir verdad, que los datos del informe son verídicos.

Cuando debo comprobarse la ejecución parcial del programa de trabajos, el Informe deberá com-
prender la inversión mínima que proporcionalmente corresponda al tiempo transcurrido entre la fecha
de expedición del titulo, o de la última comprobación parcial, y el mes Inmediato anterior a aquél en
que loba presentarse dicho Informe.

ARTICULO	 La comprobación de la ejecución del programa de trabajos se aceptará en los rubros
que a continuación se Inditan:

Obras mineras directas, tales como zanjas, pozos, tajos, socavones y todas aquéllas que
contribuyan al conocimiento geológico del lote o a la cublcacIón de reservar.

II	 Pedoraclones;

Levantamientos geológicos, geofísicos o geoqulmicos, y lologrametrfa;

Levantamientos topográficos o geodésicos, aún cuando se hayan realizado con anterioridad a
la expedición del titulo;

V..	 Análisis Iblco-quknicos;

VI.-	 Pruebas de experimentación metalúrgica;

Adquisición y mantenimiento de equipos para perforación o desarrollo de obras mineras;

Adquisición y mantenimiento de equipos de laboratorio Ilslco-quImIcos o de Investigación
metatúrgIce:

Adquisición y mantenimiento de vehlculos de trabajo, e

X-	 Instalaciones de campamento. ofichas y talleres

El valor de los bienes previstos por las Tracciones anteriores que se considerará para efectos de
comprobacIón será el que corresponda para fines contables.

tasecrelarfa eadtárequerkeltaular de leconceeiónminera para que presente, dentro
de un plazo de 30 días naturales, aciarICIOnes, datos fallantes o la documentación cornprobalorle
que acredite te kwerstán efectuada. Denocontestar, Utular al reguertniento sallsfaCtodamente en
cacho pWzo, se tendrán,por no comprobados los trabajos de exploración y sor camelará concesión
conlorme al articulo 54 de la Ley.

SI la Secretarla, en élercloto de sus lacuttades de veralcacIón. encuentre que el Informe de compro-
bacIón contiene datos lalsos q no se ajusta a lo efectivamente realizado en el terreno, tendrá gor no
comprohadoi legehhente los trabajos de eanenu060 y declararé le cancelación de la.concesión,
..iguiend¿ el'procediMlentó Senálatto por pl ardeUto S4 dela Ley. •
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CAPITULO III

Dela Comprobación de las Obres o Trabajos en las Concesiones de Explotación

BOLETIN OFICIA

AR OCULO 81.- El programa de trabajos dispuesto por elanlculo34, parraloCuartO.dela Ley, consistirá
enla expresióndelvaloranualdelos productosminerateseconómicamedleaprovechablespor obtenor
o de la inversión minina por efectuar anualmente en la explotación del Inle, dentro de los cuatro
primeros anos de vigencia de la concesión, monloquedeberá expresarse en la solicitud de concesión
de explotación, según disponen los articulos 30 y 38, párralo segundo, de este Reglamento. De ser
dicha cantidad distinta al nanitno que corresponda al lote, calculado conlorme al aniculo siguiente,
so entenderá que el solicitante estará obligado a producir o invertir este último monto.

ARTICULO 87.- El valor de los productos minerales por obtener o la inversión en los trabajos de
explotación que se mencionan en el anlculo anterior deberán ser equivalentes cuando menos a la
cantidad que resulte de aplicar la siguiente tabla, en la lecha de expedición del titulo, al núMero de
hectareas que correspondan al lude que se titule por cada uno de los cuatro primeros años de vigencia
de la concesión:	 '

RANGO	 CUOTA	 CUOTA ADICIONAL ANUAL POR HECTAREA

SUPERFICIE	 FIJA	 DE LA SUPERFICIE SOLICITADA

(HECIAREAS)	 ANUAL	 (PESOS)

(PESOS)

Del a10	 0	 121,610

Oella 50	 07,500	 130000

1» 51 a 100	 45 000	 132.500

De 101 a 290	 105000	 135.540

Ce 201 a 400	 242)50	 199.390

De 401 a 800	 513000	 261,860

De 801 a 1.600 ,	 1.072.500	 399,330

IN 1.601 a 3.090	 2'227,503	 565.900

De )001 a 5.000	 4'439500	 719,115

El valor o la inversión que corresponderá a los minerales no metálicos deberá ser equivalente cuando
menos al 75% de la cantidad que resulte de aplicar esta tabla.

Los montos expresados en la tabla anterior se actualizarán conforme a lo establecido por el articulo
76. párrafo segundo, de este Reglamento.

ARTICULO 83.- Tratándose de las solicitudes de reducción, unificación y división señaladas por el
‘Irlicula 50 de este Reglamento, el programa de trabajos de explotacIón por consignar, en su caso,
en el o los nuevos tíralos se determinará sobre la nueva superficie y por el periodo restante de la
vigencia riel programa. con base en tos montos mininos que determina el articulo anterior.

ARTICULO 84 los Informes para comprobar la realización del programa de trabajos de explotación
y illejecrición de la inversión mínima en los años subsecuentes a los que comprende dicho programa
derm • rn presentarse por el período y dentro del plazo que prevé el articulo 813, párralo lercero, de la

Ley. y contendrán los dalos mencionados por el anlculo 78 de este Reglamento. salvo en el caso de
las fracciones V y VII que podrán referirse al nombre del lote y número de thulo que encabece el
agrupamiento y al valor de facturación o liquidación de la produccIón obtenida, respectivamente.

El estudio, trámite y verillcación de dicho Informe se hará conlorme a to dIspuesto por el artículo 00
de este Reglamento.

ARTICULO 85.- La comprobación de la ejecución del programa de trabajos de explotación y de la
inversión mínima por realizar en los años subsecuentes a los que comprende dicho programa se
acepta rá en los rubros que a continuación se indican:

I	 Valor de facturación o liquidación de los minerales obtenidos;
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Desarrollo o rehabilitación de obras mineras:

III -	 Adquisición y mantenimiento diequipo para minado acarreo y servicios generales en la mita;

Adquisición, Instalación y mantenimiento de equipo para plantas de beneficio y presas de jales;

Adquisición, instalación y mantenimiento de equipos de laboratorio físico-quirnicos o de
investigación metalúrgica;

Adquisición y mantenimiento de vehiculos de trabajo y para la transponicIón del personat;

Obras y equipos destinados a la seguridad en eltrabajo y a la prevención de la contamlnacIón
o la recuperación dei medio ambiente:

VIII.-	 Perforaciones;

IX -	 Análisis lIsico.quImicos y pruebas de experimentación metalúrgica;

Instalaciones de álrnacenes, oficinas, talleres, casas habitación y servicios e los trabajadores,
y

XI.-	 Adquisición, construcción ymantenknientode obras yequipos relacionados convlas deacceso,
generación y conducción de energia . eléctrica, extracción, conducción y almacenaintentode agua e
infraestructura en general.

El valor de los bienes previstos por las Tracciones II a XI que se considerará para electos de com-
probación será el que corresponda para fines contables.

ARTICULO 86. LaS solicitudes de agrupamiento de lotes, o de incorporación al mismo, para la eje-
cución y comprobación do trabajos do explotación, deberán contener:

Nombre completo del solicitante;

ti-	 Registro Federal de Contribuyentes:

Nombre del representante, en su caso;

IV.-	 Domicilio para recibir notitIcaciones:

y.-	 Nombre del loto y número de titulo que encabezará dencabeza el agrupantiento:

VL.	 Nombre y superficie del o de los lotes por agrupar y número de titulo, y

VII.-	 ManifestacIón, bajo protela de decir verdad, que los lotes son coandantes o lormanparte de
una explotación unitario desde el punto de vista económico y admInIstratIva

A la solicitud se acompañarán los Informes de comprobación parcial de los trabajos de explotación
efectuados en cada uno de los lotes por agrupar, referidos hasta el mes anterior al de presentacIón
de la solicitud. Solo se requerirá Informe de comprobación parcial de un lote cuando el periodo por
comprobar sea superlor a 90 dlas naturales.

ARTICULO 87.. De repuerkse aciaraciones o datos acliclonalek la Secretarla amplazará al solicitante
para que los presente dentro de un plazo de 30 días naturales, y de no hacerlo satIsfactorlamente en
el plazo se le tendrá por desistido de su solicitud. Si la Secretarla no emite y notifica al solicitarte
resolución alguna dentro de los 60 dlas naturales siguientes ata peesentacIón de Iesdidlud o de sus
aclaraciones, ésta se tendrá por aprobada.	 •	 •

Cuando la Secretarta, en ejercicio de • sus facultades de verificación, encuentre que los lotes no
colindanteg no forman una explotación unitaria desde el punto de vista econ0mico y administrativo,
revocará la autorización de agrupamiento tendrá por nocomprobadoelegalmantelotstrabaffia de los
lotes que no constituyan una explotacIón unitaria y declarará la cancelacIón de las concesiones`
mineras que los amparen, conforme al procedimiento del articulo 54 da la Ley.

•

ARTICULO 88 TratándoSe de agruparnienio de lotee, ta InVerSIónttlIntIlla qthittlebertft comprobarse
será la que corresponda a la supedicle total del agrupamiento.

Los inlormes de comprobación relatIvos a un agrupamiento de lotes se presentarán por perlodos
bianuales contadós a partir de la fectsa de solicitud dél agrupamiento, dentrodel plalo que establece

el articulo 6d, párrafo lercera de ta tey.
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ARTICULO 89.- Las solicitudes para la separación do lotes del agrupamiento a que pertenezcan,
deberán contener:

1.-	 Nombre compléto del solicitante:

II.-	 Registro Federal de Contribuyentes;

I/I.-	 Nombre del representante, en su caso;

IV.-	 Dpmiclio para reciblr notificaciones;

Nombre del lote y número de titulo que encabeza al agrupamiento, y

VI.-	 Nombre y superficie del o de los totes por separar, y número de titulo.

A la solicitud se acompañará el informe de comprobación parcial de los trabajos de explotación
correspondiente a la Superficie por separar, referido hasta el mes anterior al de presentación de la
solicitud. Sólo se requerirá dicho Informe cuando el periodo por comprobar sea superior a 90 chas
naturales.

El estudio, trámite y verificación de dichas solicitudes se hará conforme a lo dispuesto por el articulo
87, párrafo primero, de este Reglamento.

ARTICULO 90.- Al separarse un lote del agrupamiento a que pertenezca, su titular deberá presentar
el próximo informe de comprobación de dicho lole dentro del plazo que corresponda a la siguiente
fecha de aniversario de expedición de su concesión, salvo que la comprobacIón abarque un periodo
inferior a 180 días, en cuyo caso deberá presentarse dentro dei plazo que corresponda a la fecha del
subsecuente aniversario.

ARTICULO 91.- Las incorporaciones o separaciones de lotes a uno o más agrupamientos se podrán
realizar Por una sola vez en un periodo de 365 días.

ARTICULO 92.- Cuando ocurran lascircunstanciasa que alude el articulo53 de la Ley, el concesionario
deberá comunicadas por uscrito a la Secretaría y acompañar las pruebas que las acrediten, antes de
la terminación del plazo para comprobar los trabajos de exploración o de explotación.

El estudio, trámite y verificación de la referida comunicación se hará de acuerdo con lo preceptuado
por el articulo 80 de este Reglamento.

ARTICULO 93.- La Secretaria podrá reducir el montodela inversión minina por comprobar o conceder
prórrogas para su cumplimiento cuando la cotización o demanda de un mineral sufra disminuciones
queocasionen la incosteabilidad temporal de las explotaciones enforma generalizada. Para tal efecto,
publicará el respectivo acuerdo en el Diario OliclaIde la Federación, - en el que se precIsarán los
requisitos necesarios para acogerse al mismo, las sustancias y tipos de yacimientos afectados, las
cotizaciones con base en las cuales surtirá efecto y su vigencia.

ARTICULO 94.- Las Inversiones en trabajos de explotación que excedan del mínimo en un periodo
no serán aplicables a otros subsecuentes.

ARTICULO 95.- Para los electos del antgjAo 68. párralo penúltimo, de la Ley, se tiene por accionista
o socio mayoritario de una sociedad minera a aquél que detente más del cincuenta por ciento de las
acciones o partes sociales del capital.

CAPITULO IV

De la ComprobacIón de Obligaciones en las Concesiones Especiales

ARTICULO 96.- La Inversión rnInima en los trabajos de exploración y explotación en reservas mineras
nacionalesque menciona daniculo42, tracción III, deeste Reglamento, deberá ser equivalentecuando
monos a la cantidad que resulte de aplicar la siguiente labla ef númerode hectáreas aue corresnondan
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RANGO	 CUOTA	 CUOTA ADICIONAL ANUAL P011 NECIAREA

SUPERFICIE	 F 1 J A	 OE LA SUPERFICIE SOLICITADA

(HECTILHEASI	 ANUAL	 (PESOS)

	

(PESOS)	 mimare AYO azatmooalo TERCEN 040	 ML CUARTO

AÑO EN AM.
LANTE

De I a 10 0 27.600 51,000 162,000 121.610

De II a 50 37600 21A10 71045 145.500 130.009

De 51 a 100 45000 20.800 69,705 142.550 _ 132,500

De 101 a 200 105.003 00.100 68.445 141.040 ,	 135,540

De 001 a 400 242 250 19.340 67,440 139.665 199.390

De 401 a 800 513,000 1616.620 66.600 138,645 261.660

De 80/ a 1.600 1072.500 18.200 66.009 137.800 399,330

De 1,601 a 3.(00 2'227.500 17,590 65,315 137.050 565.900

De 3,001 a 50n0 16.990 136,350 719,115

De 5 001 a 17.000 7998,750 16.400 64,050 135,750

De 12 nu a 75 000 16'058.250 15.750 63.400 135,080

De 25 501 a 50000 32 899.500 15.100 62,750 134.405

La illVOrS1611 rilinlina que corresponderá a los placeres y a la sal común formada directamente por las
aguasnarinas deberá ser equivalente cuando menos al 60% de la que resulte deaplicar esta tabla

tratándose de concesiones especiales de exploración en reservas es meras nacionales, lá inversión
rinninia se determinará aplicando las columnas correspondientes a los tres primeros años de dicha
tabla, y cuando se sustituyan por concesiones de explotación deberán sujetarse al mínimodela última
columna

Los inciilos exis esados en la tabla anterior se actualoatán conforme a lo preceptuado por el artículo
76, parralo segundo, de este Regbineola

ARTICULO 97.- La comprobación de trabajos (610 deberán elecluar los titulares de concesiones
c::peci. ales en resenras mineras nacionales se sujetará, en lo conducente, a lo dispuesto por los artí-
culos 78, 79, 80, 84, 85, 92, 93 y 94 de este Reglamenio.

AUITIl51110, se deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones adicionales que especilicamente
se consignen en el tituto.

AP 11(8.110 98 El porcernajea que alude el artículo 81 de la Ley no podrá sor inferior al dos por ciento
sobre el salor cle facturación o liquidación de los minerales producto de la explotación. .Si se Itla un
111,2110 en 1énnin05 ah5ohilos deberá ser equivalente enI0d0111011101110 cuando menos a la cantidad
ritlele0a111t y do aplicar el porcentaje anterior.

t os pagos (.91105/1011(lienlos se harán en perlodos que no rebasen los seis meses y dentro de los
Deinla tIke; naluiales signie p ileS a 51.1venCinliOnla

CAPITULO V

De las Obligaciones de los Concealonarlos de Planta de Beneficio

ARTICULO 99.- Los titulares de concesiones de planta de beneficlo y quienes operen plantas de
beneficio que no requieran concesión, presentarán a la Secretarla los datos que determina el articulo
62, fraccIón X. Inciso c), de la Ley, dentro del mes slgútente a aquél al que se refiere el Informe. y los
mencionados en tos incisos'a), b). d) y e) anualmente dentro de los tres primeros meses del año
sigulente, de acuerdo con fos formularios que establezca el Instructivo respectivo.

ARTICULO 100.- LoS titulares de concesiones de planta de benelicici no estarán obligados a recibir
minerales del público cuando:
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I.-	 No se adapten al sistema de tratamiento de la planta o interfieran con su operación normal;

Comprueben, si se trata de planta de servicio privado, estar recibiendo minerales del público
en cantidad equivalente por lo menos al 15% de su capacidad instalada;

Comprueben, si se trata de planta de servicio público, estar recibiendo minerales del público
en cantidad equivalente por lo menos al 80% de su capacidad instalada, o

IV.-	 Los lotes de mineral que se presenten para compra o maquila sean interiores a 10 toneladas.

A solicitud escrita del interesado, el cpncesionario estará obligado a manileslar también por escrito
la explicación fundada de su negativa a recibir el mineral.

De existir controversias, la Secretaria resolverá lo conducente

ARTICULO 101.- La tramitación, estudio y dictamen de las tarifas para la compra o tratamiento de
minerales de planlas de beneficio corresponderá a un comité de tarifas integrado por tres miembros.
uno designado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, otro por la Secrelaria de Comercio
y Fomento Industrial y cl tercero, que tendrá el carácter de presidente, por la Secrelaria

ARTICULO 102.- Los titulares deconcesionesde planta de beneficio que nolengantarifas autorizadas
para la compra o tratamiento de minerales o que deseen actualizarlas, presentarán por escrito sus
ixoptieslas al comité de tacitas, a través de la Secretaria, a las que acompañarán los estudios eco-
nómicos y técnicos que las justifiquen.

El confié prx1ra requerir al interesado rus datos y elementos aclaratorios que estime necesarios para
que los proporcione dentro de un plazo de 30 dias naturales, y de no hacerlo satisfactoriamente en
el plazo se le tendrá por desislido de su propuesta

Si en un flaco de 60 dias naturales, contados a panir de la lecha de presentación de la propuesta, o
de sus aclaracinnes, el comité un da a conocer al concesionario las tarifas a las que deberá sujetarse.
estas	 Iradrán por atilorizadas

El cOilcesionarioprxha IIICIIIIir las docisiones del comité, mediante el recurso que establece el articulo
110 de este Ftertlanicreo

Las tarilas autorizadas deberán exhibirse en Alear ylsible donde se hagan las operaciones de compla
o los arreglos para maquila de minerales.

Cuando la Secretaria, en ejercicio de sus facultades de yerificación, encuentre que la propuesta
eutorliada contiene dates falsos o advierta violaciones en la aplicación de las tarifas cancelará le
concesión conforme al procedimiento del aniculo 63 de la Ley.

TITULO SEXTO

Sociedades Mineras

CAPITULO UNICO

De las Sociedades Mineras

ARTICULO 103.- Las sociedades mercantiles mexicanas que senda el articulo 11 de la Ley tendrán
los estatutos que sus accionistas o socios libremente establezcan conforme a la legislación mercante,
siempre y cuando no contravengan lo dispuesto por la Ley y este Reglamento.

ARTICULO 104.- Para los electos dela Ley, se entiende queuna sociedad minera conserva en términos
, netos tos porcentajes de capital minino mexicano a que se refieren los artículos 12. tracción I, y 13

de la misrna, cbando sus acciones serie 	 estén suscritas exclusivamente por las personas que
enumera la fracción I del artículo 12 citado.
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12, fracción I, Incisos c) y 9, de la Ley, estas sociedades sólo podrán aceptar en su capital social
partkApac Ión de Inversiónistas ecalanieros hasta por untnégeno del 49% cuendo la sociadadminea
esté capacitada para obtener conceslonesoullnadas odd 3494 en el cotode concestonee ospeclales
en reservas mineras nacionales.

ARTICULO 105- Las sociedades Iliiánclerai internacionales para el desadollo que cumplan cdcr„
dispuesio por la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Fiegular la Invasión Extranfera y los

anlculos 8 y 9 de su Reglamento, podrán suscrIblr oadquirk acciones o parles sociales de 1i seriet

de una sociedad mittera Dichas acciones o partésioclates no se cdrodderarán tome inveroleárt
extranjera y, en consettrencia. no se coMputaran'al determlnarse el capad ndnifilo medasno de la

misma.

ARTICULO lob: Lotheleicandos sObre acoclenes sede en 101flue se Velende eue imarbknasfas
extranjeros sean 1idnicanisarlos o tenedores de certillcados de panlcipaclón emitidos por d fldudario.
pridrátt constituirse en cualquiera dejos siguientes casos:

I •	 En los térmlnos de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extraniem
ydel articulo 14	 su ?e. anverso, en lá 	 titubos valor extranjeros que se
mencionan en el articulo citado sólo pddrán convenirse ó canearse por acciones serie 	 si sus

titulares están comprendklos en la enumerackSn del arlIculo 12, fracción 1, de h Ley.

II.- Sin necesidad de resolución previa alguna hasta por la vigencia máxima que permita la legls-
lacIón mercaras, siemixeycuandola sociedadmlnera emlsoradelasacclonessedeWenlIdelcomblo:

1 Se dedlque exciuvamente a la exploración de sustancias concesibles

Seadlular únicamente de OembeSIOneadane ras de explOradón sUjetall abetérmhlos y
condiciones que establecen la Ley y sale Raglamentd. Y'

a- Inscribael contrato da adolpárniso en el Libro de Socios y Acclookstaa htemicaoos de
Empresas Mineras del flegistro.,

Estos lidelcorrasos podrán ‘modalcarsa en su oportunidad para SuletadOs a las fracciones 111 y 11/
slguientes.

Sin necesidad de resolución previa alguna, siempre y cuando:

1.- La sociedad minera enitsora de las acciones serle"/C en tidelcomlso explote dulante la
vigencia del mismo uno o más lotes mineros y no haga ventas de mlneral a escala
comercial mientrasno entre en funclOnarnientO la ceantadebenefkloquaariontirafación
se menciona;

2: Dicha sseciedad minera Instale una planta de beneficio 	 ponga en operación
de servicio. con capaddadde niáS de cien toneladas dladat parad procesamlento de
los minerales que provengen de dichos lotes;

Der4rodelosdeceidaskaalmtealinkiod.fasumfick,svemadaffek""1"1"1"
las acciones serie "K fideicomifidas a persona legalmente capacitada por M Ley pera
adquiridas que señale el lidelcomisario

a.- El contrato de fideicomiso estipule que de no enajenarse las acciones serle W  fidel-
comltúlas dentro del plaTo a que se reitere el Inclso anterlor, el fiduciario procederá e
suveraa en bolsa devalores P en oferta públIca al mejor postor, dentrodel añosigulante
al vencimiento de ta1 11120. Y

5.- Se inscriba el contrato de fldeicomIso en el Llbro de Soclosy Accionistas Mexicanos de
Empresas Mineras del Realre.

IV.- En los términos de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera
y del araculo 23 de su Reglamenio, siempre y cuando la sociedad minera emisora de las acciones
serie 'A' en lideicomiso se dedique o pritenda dedicaras• la explotacIón de sustancias concesibles.
para los electos de le ItaccibnlIge dibrhó erticule

los contratos de fidelentzuso descritos en las Tracciones I y IV de esle articulo deberán también Ins-
cribirso en el Registro.
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SI no se cumplen IcrequIskos can alee en los cuales se atufe le conelltucletn de los fideicOmhtte
prevlstospor este eriláulo se procideadeecuado conbeedeleektpor eniculo 106,párreloprImero,
de este Reglantenkt	 •

•

ARTICULO 107 El aviso de tranemtlán de eccihnes sedeW que theblece el inicuo 12, traccIn •
III. Incho a), de la Ley, solamente se deberá de, cusndo i• Meraran les que representen más del
10% del capkei de une eadeded mkterh

Seataortre todetransmIeldide accionessedeVisupedael 10% thstcapItel de une sociedad mlnera,
a que alude e ardcdo 12, Irecato111, Inchos yd), de la Lay, ikorePt•Y acudo:

I. El adquirente tenga capacidad pera eer dluler de acclainee sede 91' conlomn a la Ley

9.- Se conserven los porcentajes de tapial mInkrter medcanoen tém*tos netos, y

...III: El tdquIrente dif avlso a kr Secntarle dentrb de un plzede lsealba nsmries sipaerawala

SI no se da el aviso quedetemate el pártalo antarlor. la Secreterla podrá convalida la tranuasIón n
petición del enejenente, del adquIrente o de la sobleded, derko del plazo de taló días que establece

r. el anlculo 12, hacción III, Inclso c). de la Ley, que se cortará e partir de la leche en que la Secreteda
advIerta leornIska. La Secretarla deberá resolverla pedebedecomehiack5nynotlIcarla el Interesado
dentro de los 60 días naturales siguientes a surecepcIán, yde nopacedo ésta setendrápor concedIda.

•
ARTICULO 108.• Cuendo une persona no capeckada por la Ley pea ser asar de acciones sede
las adquiera por cualquier picuda o pierde tal capedded y no les tranemita a persona que legalmente
pueda adquIrklas en d plazo de 1130 dlas que señala su erticuto 12, fracción III, Inciso c). contado a
partk de la tacita en que la Secretad ed ylede la viatadón, íes promoverá Mackernente su remate y
el producto del mismo será entregado • la COMialaa.	 *

Cuando una sociedad enenclera Intemeckard para el deserrollo tranernite las acciones o penes
sociales que haya suscrito o adquirido de acue5lo con el articulo 105 clel presente Reglamento, la

soledad minera emisora de las mismas deberá queda ajustada contorne a lo .dispuesto por los
articulos 12, 136 34, párralo sexto, de la Ley y 104 de este Reglamento, dentro del plazo a Rue se
reliere el párralo ardedor, y de no hacedo se procederá en los tármlnos del párralo que antecede.

•

ARTICULO 109.- Podrán InscrIbIrse en el Libro de Socios y Accairdstes Mexicanos de Empresas
Mineras las personas morales canprendidas en el enfilo 12,1mcd6n I, Incisos c) y I), en su caso,
de la le1 , que deseen ser tkulares de acciones sede 'A' y bornqueben que la mayorkt de su capital
está suscrito por personeslIslcas de nacionalidad mexicana opor sociededes mexicanas capacitadas
—o.

La Secretada cancelará la frISClipCkla cuando constate que le pemone moral no conserva la maYode
que mencione el párralo anterior. Para el efecto, conceded ion pato de 15 dles hábles. á lin de que
la interesada manklede lo que a su derecho comienge, threctkikkt el " cual dIclará la resolur.16n que
conespondh

ARTICULO 110.- La S•cretada tendrá le lactad cleverlecatan Ottelatler momento que ea conserven
los porcentajes de oeoáel. minkno mexicano que 	 12. 13 604, párralo sexto,
de la Ley y este Cept•10, e Igual que se cnien los requiellOecon bese en los cales se autoriza la
constkuckm de los tkieksleesos weeksos por el 	 haide seas Reglament•

Trryto SEP11119

Resdefro Ptabeeo de .

CAPIT1R.0 unte

Dei Reglato Pútileo de elinerie

etersrm n ♦•• 	 InetbsirlAn vi• sran	 rnma la Stana...A.

BOLE TIN
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ante terceros. Estará a cargo de un servidor público que actuará comoreastrador, gulendesempeñará
la función regisual con arreglo a las prevenciones de la Ley y de este Reglamento.

ARTICULO 112.- Rara las Inscripciones a que se refieren los arlIculos 12, fracción 1, Inciso c), y 04 de
la Ley, aslcorno 15 y 106 de este Reglamento, el Registrollevará los libros siguientes:

1.-	 Reservas Mineras Nacionales;

Reservas Mineras Industriales:

Asignaciones Mineras;

Concesiones Mineras;

Coccesionds de Flanta de Benoticto:

Expropiaciones. Ocupaciones Temporales y Servidumbres;

Sociedades. y

VIII.- Socios y Accionistas Mexicanos de Empresas Mineras.

El Registro deberá llevar Indices y dispondm los medios necesarios para localizar y relacionar tas
inscripciones y anotaciones con otras relativas a actos o convenios que las alecten.

ARTICULO 113.- las inscripciones se asentarán en hojas de papel seguridad. prelobaclas, con la
indicación impresa del libro y volumen a que pertenezcan y seránautorizadas antes de su uso por el
servidorpúblico quedetermine el titular de la Secretaria. Una vez autorizadasquedaránbajola custodia
del registrador.

Cada doscientas hojas serán encuadernadas en el orden de su folio para integrar el libro y volumen
del cual forman parte, Inmediatamente después de la Inscripción en la última de ellas.

realizado lo anterior se procederá a salvaguardar la información contenida en los libros a través de
microfichas o algún otro medio equivalente.

ARTICULO 114 - Las inscripciones se harán:

I	 Por orden riguroso de lecha y hora de entrada de los documentos en la oficialía de panes de

la unidad admIntstradva responsable de su recepción que señale el instructivo respectivo, salvo que
no puedan registrarse en su turno por causa justificada, en cuyo caso se hará constar el motivo, laso
en el acta como en el documento Inscrito.

11.-	 En forma de actas numeradas progresivamente en tas hojas del libro correspondiente.

111.-	 Sin enmendaduras. Las palabras que hayande testarse se encerrarán dentrodiaun paréntesis
con una raya transversal que permita su lectura, y si debe de entrerrenglonarse algira se salvará al
final del acta y antes de la firma de quien la autorice.

ARTICULO 115.- Las actas del Registro contendrán:

Número de acta;

Fecha y hora de entrada del documento a la orklatla de penas:

	

III.-	 Clase, tercha y datos de IdentIfIcación del documento:

	

IV. -	 Datos esenciales del acto o convenio que s "liStril:

	

V.-	 Nombre del fedalario arde quien se otorga o retIlicó ei documento e de la autoridad que dictó
la resducIón:

	

-	 Mención del apandite, cuaderno y folios del mamo al que se agregó la copIa del documento.

y

	VII -	 Fecha de autorización del acta. fuma del registrador y sello del Registro.

Tratándose de a Inscripción de sociedades mineras, se asentará tu razón social O denornktación,
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objeto, domicilio, duración, capital, nombre de los socios o accionistas, régimen en cuanto a la
' admisión de extranjeros, las modificaciones a los datos anteriores, así como la fusión, disolución y

liquidación de las mismas..

ARTICULO 116 Efectuada la Inscripción, el registrador:

Anotará al calcedel documentoregIstradoellibro,volumen,felloYnemerodeacta, ylodevolverá
al promovente.

Constatará la inscripción en los indices.

III -	 Archivará copia del documento en el apéndice que corresponda.

ARTICULO 117.- Las coplas que Integren los apéndices se numerarán progresivamente y formarán
uno o varios cuadernos que se designarán con el número del libro y volumen a que corresponda la
Inscripción. Estas coplas serán proporcionadas por los Interesados.

Las resoluciones de caducidad, cancelación y nulidad y su revocación se archivarán en apéndices
que se Integrarán exclusivamente con las mismas.

El Registro podrá sustituir las coplas por microfichas o algún otro medio equivalenle, que tendrán la
misma validez.

ARTICULO 118.- El registrador asentará al margen de las inscripciones correspondientes los actos
oconvenios quelosatecten y que se derivando la inscripciónde los mismos en algúnlibro del Registro.

ARTICULO 119 Para efectos de su Inscripción, los conventos deberán ser olorgades o ratificados
arde notario o corredor público, quien deberá transcribir en lo conducente los documentos que
acrediten la personalidad y facultades del representante para celebrar el acto, en su caso

ARTICULO 120.- Los actos que contempla el articulo 115, párralo final, de este Reglamento, deberári
estar Inscritos en el Registro Público de Comercio correspondiente, previamente a su inscripción en
el Registro.

ARTICULO 121.- La inscripción de un documento en el Registro surtirá electos a partir de la lecha y
hora de su presentación en la oficialía de partes que menciona el articulo 114, Tracción I, de este
Reglamento.

ARTICULO 122.- Los notariosanie quienes sevayan acelebraractosoconvenlos quealecten derechos
derivados de concesiones mineras podrán, a petición de parte Interesada, dar aviso preventivo de los
mismos, mediante escrito presentado ante el Registro. El electo de la anotación del aviso preventivo
será de60 días naturales a partir de la fecha de presentación de éste y no se dará trámite de inscripción
a ningún acto relativo a la concesIón de que se trate distinto al acto o convento a que aluda dicho
aviso. Transcurrido el plazo anterior sin que se presente al Registro el documento en donde conste
tal acto o convenio, la anotación preventiva quedará sin efecto. .

ARTICULO 123.- Cuando el registrador niegue la Inscripción de un documento lo comunicará al
interesado y expresará las causas que fundamenten la negativa. Dentro de los 15 dios hables
siguientes a la notificación, el Interesado podrá solicitar la reconsideración del acuerdo denegatorio
y, sl ésle es ratelcado. la resolución que se dIcte podrá ser recurrida en los términos del articulo 138
de este Reglamento. En este último supuesto, el registrador hará una anotación preventiva para que,
si la resolución resulta favorable al reclamante, los efectos de la Inscripción definitiva se retrotraigan
a la fecha de presentación del documento. Si la resolución ratifica el acuerdolinpugnado, la anotación
quedará sin efecto.

SOLETIN OFICIA

ARTICULO /24 . Cuando se reclame judicialmente la negativa, modificación, rectificación, nulidad o
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hará una anotación preventiva para el solo electo de quetosterceros interesados tenganconocimiento
de esa circunstancia,

Al ototilicarse al RegIStro la sentencia tleliniliv, que se dicte, el registrador realizará las inscripciones
o anolaciones que dorrespondan, mismas que surtirán electos desde la lecha de la anotación pre-
ventiva que se menciona en el párralo anterior

ARTICULO 125.- El registrador deberá cancelar una Inscripción cuando:

Por cualquier motivo quedén sin electo los acuerdos relativos a reservas mineras nacionales,
las autorizaciones para constiluir reservas mineras industriales, las asignaciones o concesiones
mineras, asl como las resoluciones sobré Srpropiación ocupación temporal o servidunibre:

	

II..	 Judicialmente se ordene la cancelación de una inscripción;

	

III -	 La Secretarla lo ordene conforme a lo previsto por el articulo 109, párrafo segundo, de este
Reglamento, o

	

IV.-	 Medie el consentimiento de parte legitirna, siempre que conste en lama auténtica.

Se extinguirán también las anotaciones preventivas por las causas señaladas en las tracciones II y IV
anteriores o por su conversión en Inscripciones.

ARTICULO 126,- La información contenida en los libros.yla documentación que obra enlos apendlces
del Registro será proporcionada al público por el personal del mismo.

ARTICULO t 27.- El registrador expedirá Zittlicaciones de las inscripciones y copias certelcadas de
los documentos que dieron lugar a las mismas, que se adicionarán de oficio con sus anotaciones
preventivas, previo pago de los derechos correspondientes.

TITULO OCTAVO

Peritos Mineros

CAPITULO UNICO

De los Peritos Mineros

ARTICULO 128 - QuIenesenlostérminos dela leyyde este ReglamentoactúencomoperitOsmIneros.
deberán estar registrados ante la Secretaria, una vez satisfechos los requisitos que establezca
instructivo respectivo yeublertas los derechos por UárnIte.

El interesado podrá convenir con cualquier perito registrado la ejecución de los trabajos técnicos que
disponen la Ley y este Reglamento. así canto la remuneración respectiva.

ARTICULO 129.- Se suspenderán los electos del registro de un perito por un ano, cuando:

	

I	 Más del 15% de los trabajos periciales quo realice en un año no se ajusten e lo establecido por
el instructivo respectivo;

	

II.-	 No haga entrega de los trabajos periciales al interesado por lo menos con cinco días hábiles

de anticipación al vefigmlento del plazo para su presentación ante la Secretarla. o

	

III	 Se nieguea subsanar Omisiones o realizar correccionesordenadasakolichante porla Secretarla
o pretenda cobrar honorarios adicionales respecto de trabajos que originalmente haya ejecutado.
salvo que dicha; omblones o correcciones obedezcan a causas que no le sean Impuiables

turante el período de suspensión únicamente podrá subsanar omisiones o realizar correcciones de
trabajos realladoecon anterioridad a dicha suspensión
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ARTICULO 130.- Se cancelará el registro de un perito cuando corneta cualquiera de las infracciones
siguientes:

Proporcione datos o documentos falsos;

Suscriba trabajos periciales no ejecutados o supervIsarle 1 por él, no efectuados realmente en
el terreno o cuando estén suspendidos los electos de su registro por cualquier motivo, o

Reincida en cualquiera de las causas previstas por el artículo anterior.

ARTICULO 131,- Cuando un perito incurra en causa de suspensión o cancelación de su registro, la
Secretaria se lo comunicará para que manifieste lo que a su derecho convenga oantro de un plazo
de 15 días hábiles. Transcurrido el plazo anterior, la Secretada dictará resolución, la cual podrá ser
recurrirla en los términos del articulo 138 de este Reglamento.

La suspensión o cancetación del registro de un perito se hará sin perjuicio de las responsabilidades
civiles, penales o administrativas en que haya Incurrido.

TITULO NOVENO

Inspecciones, Sanciones y Recursos

CAPITULO I

De las Inspecciones y Sanciones

ARTICULO 132.-En ejerciciode las laculladesde verificación queleconlicrenla Ley y este Reglamento.
la Secretaría practicará visitas de inspección con arreglo a las disposiciones siguientes:

I	 Designara uno o más inspectores. a los que comunicará su nombramiento y la orden de visita
El oficio de comisión servirá para idenlilicar al inspector.

II.-	 Notificará a la persona a quiendeba practicarsela inspección el nombre del inspector: el objeto
de la misma: los elententos, datos o documenlos que deberá proporcionar, así como el legar, locha
y Lora de su verificación para que concurra por sí o debidarnente representada

111-	 El Inspector practicará la visita en el fugar y fecha señalados, ente la persona notificada o su
representante debidamente acreditado. Si el lugar o domicNlo no corresponden al visitado o éste se
niega a proporcionar los elementos, datos o documentos que se te requieran, el Inspector levantará
acta donde hará constar lo anterior, firmada por dos testigos. En este úttlmo caso, se presumirá que
el visitado Incurrió en el IncumplImlento de la obligacIón por verifIcar, salvo prueba en contrario.

Desahogada la Inspecdón, el Inspector levantará acta pormenorizada que deberá contener
relación de los hechos y alegatos. y será fIrmada por tos asistentes al acto, y si alguno se niega a
firmarla se hará constar en ella, sin que tal CIrcunstancla afecte el valor probatorlo del documento. De
dicha acta se entregará copla a quienes la suscriban.

El Inspector deberá rendir a la Secretaría Informe sobre el resultado de la Inspección, dentro de
los quince días hábiles siguientes a su desahogo. SI los elementos de juicio que aporte el Informe
son insuficientes, la Secretaría ordenará se practique nueva InspeccIón.

VI -	 La Secretada, con base en el informeylas pruebaSdocumentalesqUeSe ofrezcan, fundamentará
y dictará su resolucIón,

Las disposiciones anteriores se aplicarán en lo conducente a las visitas de inspección que prevén los
artículos 64. 136 y 137 de este Reglamento. Para su práctica deberá cltarse previamente a las panes,
personalmente o por correo certificado con acuse de reclbo,a fin de que concurran por sl o debida-
mente representadas al lugar. lecha y hora de la reunión que at electo se determine.
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ARTICULO 133.- La Secretaría aplicará las sanciones admInistrativas prevlstas por el alíCulp 105 de
la Ley mediante.resolucián debidamente fundeda y motivada.

Las multas impuestas por la Secretarla podrán impugnarse mediares el recurso admitestrativo que

establece elardCulol l3Bde este Reglamento, cuya InterposicIón auseedderá su cobro hasta que sea
resuelto, siempre y cuando se garantice su pago en los térmInos prevIstos por el Código Fiscal de la
Federación.

ARTICULO 134 .^/ a facultad de la Secretaria para verificar el cumplimIentO de las obligadades a que
se refierenlosarticulos50. 51.62 y 64 dela Ley, astcomo para sancionar sulncumpernlentO.OreSedbká
en un plazo de cinco años coreados a partir de la fecha del Incumplimiento o, si éste hiere de carácter
continuo, a partir del dia en que hubiere cesado.

CAPITULO 11

De los Recursos AdminIstratIvos

ARTICULO 135.- Las oposiciones que determina el articulo 69 de la Ley podrán Interponerse:

I	 Rorloa solícilantes o taulares de asIgnación y concesión mIneras, cuando se lonnulen contra
la invasión total o pardal de terrenos no libres, o

II -	 Por crialquier persona, cuando se tórmulen contra fa elecución defrabalos minerosque causen
daños a bienes de Interés púbico o afectos e un servbb públiCo; y por ef prbpietarki o poseedor.
cuando se causen daños a bienes de propiedad prIvada.

ARTICULO 136.- Las oposiciones a que alude el artículo 69, kaccIón I, de la Ley se tramitarán de la
manera sigulente:'

Se presentarán por escrito y deberán contener el nombre del oponente y domicleo para recibk
notificaciones, nombre de los lotes involucradoi . y número de titulo o expediente, las razones y las
pruebas que se ofrezcan para fundar te oposición y se acompañarán de las documentales ofrecidas.

II..	 La Secretarla dispondráde un plazode 15 dbs hábiles paraconstatar sesatislaganlosrequiskos
previstos en la fraccIón anterior, y de no ser así declarará improcedentela oposición.

Admitido el escrito de oposición se correrá traslado del mismo al presunto Invasor para que,
dentro de un plazo de 15 días hábiles, manifieste loque a .su derecheconvenga, olrezca pruebas y
exhiba las documeMales.

Las pruebas deberán desahogarse dentro del plazo que fije la Secretaría.

La Secretarla dictará su resolución dentro de los 15 días hábiles siguientes al desahogo de la
última prueba. Contra dicha resolución no procederá recurso administrativo alguno.

Eloponente debereolrecer siempre la prueba deinspeccl6n. Raratalefecto depositaráentaSerxelada
el Importe de los gastos que origine la visita de Inspección por efectuar, dentro.de un plazo de quInce
dios hábiles, y de no hacerlo se le tendrá por desistido de su escrito de oposición.

ARTICULO 137.- Las oposiciones a que se refiere el articulo 69. tracción II, de la Ley, se tramitarán
de la manera siguiente:

I	 Se presentarán por escrito y deberán contener los datos señalados por la IraccIónIdel adlculo
anterior, así como la descrIpción de los bienes de interés público o de prOpiedad privada que se
considera puedan sufrir daños. 	 •

0.-	 la Secretada dispondráde unplazodet5diashábilespireco nslatar se sads/aganbs requisitos

previstos en la fracción antedor, y de no ser así declarará improcedente la oposición

III	 Admitido el escrito de oposición, fa Secretada pockt ordenar la sUspodsión p~onal de los
trabajos, según la gravedad del caso
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La Secretaria correrá traslado del escrito de oposición a quien ejecute o preterida ejecutar los
trabajos para que, dentro de un plazo de 15 días hábiles, manitestelo que a su derecho convenga.
ofrezca pruebas y exhiba las documentales.

la Secretaría Informará a las autoridades a cuyo cargo se encuentren los bienes que se pre-
tendan proteger para que emitan opinión en un plazo de 15 días hábiles.

las pruebas deberán desahogarse dentro del plazo que lije la Secretada.

La Secretaria dictará su resolución dentro de los 15 días hábiles siguientes al desallogo de la
última prueba. Contra dicha resolución no procederá recurso administrativo alguno.

Con respecto a la prueba de Inspección se procederá conforme a lo señalado ene. últImo párralo del
anícuto anterior.

ARTICULO 1315 Las resoluciones que dicte la Secretarla en relación con los derechos y obligaciones
de los solicitantes o titulares de asignaciones o concesiones mineras, excepto aquétlas que declaren
su caduckJad, cancelación o nulidad o las relativas al fallo de la Secretarla a que alude el artículo 44
de este Reglamento, podrán ser recurridas para su revisión conforme al procedimiento siguiente:

El recurso deberá presentarse por escrito dentio de los 15 dlas hábiles siguientes a aquel en
que surta electos la notificación de la resolución Impugnada.

El recurrente expresará los hechos y consideraciones de derecho que fundamenten, a su juicio,
la revocación de la resolución Impugnada, ofrecerá pruebas y acompañará las documentales
correspondientes.

La Secretada dispondrá de un plazode 15 días habites para constatar se satislagan los requisitos
previstos en las fracciones.anteriores, y de no ser así detbrará improcedente el recurso.

SitaSecretarla encuentra el recursopresenladoen tiempo, dará vista delmismoalcontraparte,
si la hubiere, para que dentro de un plazo de 15 dlas hábiles exprese lo que a su derecho convenga.

Las pruebas deberán desahogarse dentro del plazo que fije la Secretaría.

VI..	 La Secretaria dictará su resolución dentro de los 15 días hábiles siguientes al desahogo de la
última prueba. Contra dicha resolución no procederá recurso administrativo alguno.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-. El presente Reglamento entrará en vigor el 10 de diciembre de 1990.

ARTICULO SEGUNDO.- So abroga el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constilu-
etunal en Materia Minera, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 29 de noviembre de
1976.

ARTICULO TERCERO.- Los trámites de ctialquier naturaleza pendientes de resolución a la lecha de
inicio de vigencia de este Reglamento se sustanciarán, en lo que les sea favorable a los interesados,
conforme a las disposicbnes del mismo.

Los programas de trabajo a que se refieren los anículos . 33, párrafos quinto y sexto. y 34, párrafo
Cuano, de la Ley, que nd hayan sido aprobados antes de la lecha de entrada en vigor de este
Reglamento, deberán determinarse con lundamento en lo dispuesto por sus artículos 75, 76, 81. 82

ga

LostrabalosperIclatesde sollchudesentrámile querequleranaclaraciones ocorrecclones sesujelarán
a lo dispuesto por el articulo 34, párrafo segundo, del presente Reglamento.

En los casos de sustItucIón de asignaciones por conceslones, expedición de nuevas concesiones de
exploración o de explotación, al igual que las mencionadas por el anlculo 34, párrafo sexto, de la ley,
o de solicaudes de reducción. unincecIón, d ivisión e Identfficación de superficie, previstos por los
articulos27,37, 38 y57cle este Reglamento, respectivamente, deberán presentarse trabajos periciales,
realizados con base en el Instructivo respectivo, si las asignaciones o concesiones de que derivan
1: lareu, ovnanbiaa •••.•• anhartelriedarl eta melón dies MInM obs •••••••••••••• n ••• •••••••	 • r. 
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ARTICULO CUARTO.- La Sectelarla deberá expedir bs InstructIva que prevé arte Reglarnento con
anterioridad a la techa de entrada en vigor del mirla

ARTICULOCIUINTO.- Los acuerdos de Incorporación a reserva ménatas nacionales de zonas cuyo
perlmetto no cien y loa acuerdos prodsionales dIctadoa pa la Secretarta, en uso de le faculted ene
le enviare d adkulo 71 de la Ley. cuya ratificaclán no haya aldo pufrlkada en st DIerto Ofidat dete
Federadándeltrode loe 265 dlea nattnial algulentell • la teche de su Publioeckln. quedarán 271
recto y el MerUno se considerará libre. con excepción delampatedo por edicktidee o asIgnediense
y comedonse mpecteles otorgadassobre estas reeemee, las cualm se auNerána lopreMato per
anido te, párrelo tertera de este Reglemento li Secrateda deberá publicar en el DIerio 011ehd
de la FederacIón relecrán de dichas zones.

ARTICULO SEXTO.- La Secretarla podó expedirla acuerdos de camblo de clardicación o de des-
Incorporación de aquellas sustancias o zonas Incorporadas a reservas mineras nactonstes con
anterioridad aro lache de Inicio de vigencia de este Reglamento. cuando haya cambiado el obleIo o
los supuestos que dieron origén a su Incorporación. Dichos acuerdos deberán ser publicados en el
Dlarlo Oficial oree Federacl6h.

Asimismo, la Secretare podré expedir los acuerdos por los que se cancelen 1os derechos • la
exploración y/O expIdecItto otorgados a emidades paraestatales mi eras con anterioridad a la feche
de entrada en vigor de este Reglamento. Taled acuerdos déberán también publkaise en el Dlade
Oficiel de e Federación.

ART1CULO$EPTLIA0.- LasIncorponscIoneS de systancies ozones a reserves rffinerars nacionalesen
trámite ala lecha de Inicio de vigencia de este Reglemento, deberán ajustarse a lo pecepluado por
sus ankulos 8 y 9°.

ARTICULO OCTAVO.- Las personas que estén realizando exploraciones o expIotediones datare de
terrenos arnpalados por asignaciones mineras mediante contratos distintos al de oda. podrán con-
bnuar necId04140 hasta su terrninacIón y tendrán el mismo derecho de prelerencla nue dispone s1
articulo 25, párrafo linal, de este Regtamento

ARTICULO NOVENO.- las asignaciones vipeptes cuyos acuarbos no consignen oblIgaciones de
kwersIónmirems sesuletaránakteslabIecIdopor el ThuloOulnto de este Reglamento.encumplYnlenlo
a lo preceptuado por el articulo 22, segundo Mareb, de ese ornenamlenta

ARTICULO DECIMO: Las concesiones eipecktleade exploración en reservas mIneras naclonalm no
comprendideir en los casos de excepciánprevistos por elardcrio 40 de este Reglamento sesuedukán.
e pank de la techa de entrada en vIgor del memo, por concesiones especkdes de explotación con
vtgenclade 251 anos. Le Secretaria procederá ale expedeldndelca nueva táulos que correepOndell
prevla canceleáfin de los preexIstentes, con los dereChoe y oblIgaciones que consignen estoe ellknos.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Loe eolldtantes de asIgnacIón y concesión miners* en trámke a le
lacha de Irádo de vigencia de este Reglamento podrán reducir la superfide de loe lotea conespon-
dIentes. sigulendo. en lo conducente, lo presento por ea salculoa 57 al 5g.

ARTICULODEC11.40 SEGUNDO.- Us Secreiaria reconccerMatrarombitatoteldedetechosdedvades
de sollritudea de concesión de exploración en trámlie • la lacha de estada en vigor de este Rmde-
mento, dempriy cuendotairanentleiónsedectra por eleolaante yconste endocumentoctorgedo
o ratificadostatotado o corredor públIco, sin quedlcho raconocimIento koplique derechos a levar
del adquieres OS arios a loseta pudieran corresponder st enajenarla
ARTICULO DECIAO 7,7.110010.- La Secretade pocká otorger araorImclones provIelonalea pare la
NecuMánde trabajes de explonedtm, en la tármlnosy oondlclones prevista por tos aniculos 257 er
260 del Reglamentode la LeyReolatnereade del Areculo 27Consileuclonal en Matedalenera. pallado
en el Diaria Oficial de la Federación de 29 de novlembre de 1976, durante los 365 dlas naturales
siguientesa e falle de ello de vigencia de este Regla ente.
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ARTICULO DECIMO CUARTO.- Los titulares de concesiones mineras de explotación que a la fecha
de entrada en vigor de este Reglamento hayan Incurrido en causas de cancelación o caducidad por
no haber ajustado las concesiones otorgadas con anterioridad, solicitado nueva concesión de
explotación o comprobario la ejecución de obras o trabajos, en los términos y condiciones estable-
cidos por los aniculos Séptimo Transitorio, 34, párralos sexto y séptimo, y 57, Tracción III, de la Ley.
respectivamente podrán subsanare/ requisito o Incumplimiento de la obligación faltante, si noha sido
dictada la cancelación o caducidad de la concesión correspondiente.

Para tal efecto, dentro de los 180 días naturales siguientes a la lecha de Inicio de vigencia de este
Reglamento, deberán subsanar el requisito o incumplimiento de la otdigacIón faltante, presentar
nuevos trabajos perIcóles conforme al instructivo respectivo y asumir expresamente la realización de
un programa de trabajos determinado con base en los arliculos 82 ó 96 do este ordenamiento. Lo
anterior será aplicable en lo conducente a los titulares de asignaciones mineras de explotación.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de México, Distrito Federal, a tos
veintiseis días del mes de SeptiefilbrO de mt novedernos noventa.- Carlos Salinas de Gortarl.-
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Fernando Gutiérrez Barrios.- Rúbrica.- El Secretario de
Relaciones Exteriores, Fernando Solana Morales.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda Y*Creclito
Público, Pedro Aspe Armella.- Rúbrica.- La Secrelarla de la Contraloría General de la Federación,
Maria Elena Vázquez Nava.- Rúbrica- El Secretario de Energía. Minas e Industria Paraestatal, Fer-
nando FlIrian Balderrama.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Jalme Serra
Puche.. Rúbrica.- El SecretariodeDesarrollo Urbano y Ecología, Patricio Chirinos Calero.- Rúbrica:
El Secretario de la Reforma Agraria, Victor Manuel Cervera Pacheco.- Rúbrica.

(DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION NUMERO 19, DE FECHA
JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990, TOMO CDXLIV)
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